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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CALIFICACIÓN QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "SHF", REPRESENTADA POR EL MTRO. JUAN JAIME MOLINA VELEZ, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES Y 

APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GERARDO CÉSAR TREJO 

ESTRADA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FINANZAS Y ÁREA 

REQUIRENTE; Y POR LA OTRA FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA CALIFICADORA", REPRESENTADA POR EL SEÑOR GUILLERMO 

MARCELO VILCHIS GURZA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, DE CONFORMIDAD 

CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN: 

DE C LARAC I ON ES 
l.- "SHF" declara, por conducto de su apoderada legal, que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo que se rige por su Ley 
Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 1 1 de octubre de 2001 y sus 
respectivas reformas, y que tiene su domicilio en la Ciudad de México; 

b) Tiene interés en contratar los "Servicios de calificación de crédito contraparte en escala nacional 
con garantía del Gobierno Federal y calificaciones a las emisiones de deuda no estructurada a 
emitirse, que realice Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, así como el seguimiento a las calificaciones de las emisiones realizadas con 
anterioridad'; en los términos, plazos, especificaciones, condiciones y características que se 
señalan en este contrato y sus anexos; 

c) Se encuentra debidamente representada para la celebración de este acto por el Mtro. Juan Jaime 
Molina Vélez, en su carácter de Director General Adjunto de Administración y Operaciones, quien 
acredita su personalidad mediante escritura pública número 34,589, de fecha 28 de enero del 
2019, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Rosado Sánchez, titular de la notaría pública 
número 199 de ta Ciudad de México, facultades que no le han sido limitadas, revocadas ni 
modificadas en forma alguna; 

d) De conformidad con el oficio circular número 307-A.-3130, de fecha 14 de diciembre de 2020, 
emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuenta con la autorización presupuestal 
para erogar recursos del ejercicio fiscal 2021; 

e) De acuerdo con lo señalado en el oficio 307-A.-31 30, de fecha 14 de diciembre de 2020, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en los archivos de esta Institución no existe antecedente alguno con relación a los servicios 
objeto del presente contrato; 

f) El presente contrato se adjudica de forma directa, con fundamento en los artículos 26 fracción III, 
42 y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 

g) Desea celebrar el presente contrato en los términos y las condiciones que se pactan en el 
clausulado del mismo. 

ll.- ''LA CALIFICADORA" declara, por conducto de su apoderado legal, que: 
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a) Es una sociedad mercantil de capital variable orientada a emitir calificaciones de valores, 
debidamente constituida conforme a las leyes vigentes de la República Mexicana, como lo acredita 
con el testimonio de la escritura pública número 7841 de fecha 13 de diciembre de 2000, pasada 
ante la fe del licenciado Luciano Gerardo Galindo Ruiz, titular de la Notaría Pública número 115 de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, documento debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el número 1, volumen 1, Libro Primero 
del 2 de enero de 2001; 

b) En su objeto social se encuentra la prestación de servicios como son los que son del interés de 
"SHFD ; y que cuenta con los siguientes registros: Registro Federal de Contribuyentes con clave 
FME980717NN8, y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social número 
'"4036985101; 

c) Está debidamente autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para prestar los 
servicios de estudio, análisis, opinión, evaluación y calificación de la calidad financiera referente a 
emisiones, empresas, instituciones o entidades, según oficios según oficios DGJ-005-317, DGJ083-
2838, y DGJ-OI 2-4486 expedidos por la citada Comisión. 

d) Se encuentra debidamente representada para la celebración de este acto por el señor Guillermo 
Marcelo Vilchis Gurza, quien acredita su personalidad mediante copia de la escritura pública 
número 3086, otorgada ante la fe del licenciado Gonzalo Galindo García, titular de la Notaría 
Pública número 115, del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con ejercicio en la 
Demarcación Notarial correspondiente al Primer Distrito Registral en el Estado, con residencia en 
el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, inscrita bajo el Folio Mercantil Electrónico 
número 39746*9, y que cuenta con facultades suficientes para obligarla, las cuales no le han sido 
limitadas, modificadas ni revocadas en forma alguna; 

e) Ha ofrecido a "SHF" prestarle los servicios a que se refiere el inciso b) de la Declaración I anterior, 
cumpliendo al efecto con las especificaciones fijadas en las Normas Oficiales Mexicanas y 
Estándares, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 y 140 de la Ley de Infraestructura 
de Calidad, así como de acuerdo con lo señalado en la resolución expedida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de diciembre de 
2005; 

f) Cuenta con la capacidad jurídica y económica, así como con la organización y los elementos 
técnicos y humanos, especializados y necesarios, por lo que es patrón que reúne los requisitos a 
que se refiere el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo; 

g) No se encuentra en alguno de los supuestos a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por lo que hace a los supuestos relacionados con las contrataciones públicas; así 
como que tampoco se ubica en alguno de los supuestos a que hacen referencia los artículos 50 y 
60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 

h) Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la normatividad y disposiciones 
jurídicas nacionales y extranjeras aplicables en la materia de contratación, a la fecha de celebración 
de este contrato, así como el contenido de sus anexos; 

i) Se obliga a respetar los derechos humanos en todas las actividades derivadas del presente 
contrato, que tengan un impacto en el entorno físico y social, así como evitar todo tipo de prácticas 
discriminatorias y de trabajo de menores, procurando realizar acciones en materia de igualdad de 
género y en materia de protección al ambiente durante toda la vigencia del presente contrato. 
Asimismo, coadyuvará con las investigaciones derivadas de violación a los derechos humanos, 
entre ellas, la que está a cargo de las instituciones de derechos humanos, io que implicará atender 
en sus términos y sin argucias, todos los requerimientos de información de la Comisión Nacional 
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de los Derechos Humanos y, que de no hacerlo, se podrán generar responsabilidades para "LA 
CALIFICADORA", sus representantes legales, los administradores y, en su caso, para los socios 
controladores de "LA CALIFICADORA". De igual forma se obliga a conducirse con apego a ia 
legislación aplicable para combatir la extorsión, corrupción y/o soborno, y se compromete a actuar 
conforme a esta durante toda la vigencia del contrat(X hacia sus contrapartes y terceros; 

j) Cumple con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad 
con la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal que le resulte aplicable para el ejercicio fiscal 2021 
0 aquella que en el futuro la sustituya, según lo establecido en el documento que se adjunta a este 
contrato como anexo "B"; 

k) Se encuentra al corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, de 
conformidad con el "Acuerdo ACDO.SAI.HCT. 101214/281.P.DlR y su Anexo Único, dictado por el 
H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social", según lo establecido en el documento que se 
adjunta a este contrato como anexo "C"; 

l) Se encuentra al corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, de conformidad con el "Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de apoftaciones patronales y entero 
de descuentos", según lo establecido en el documento que se adjunta a este contrato como anexo 
"D", y 

m) Desea celebrar el presente contrato en los términos y las condiciones que se pactan en el 
clausulado del mismo. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

C LÁUS U LAS 
PRIMERA.- "LA CALIFICADORA" se obliga ante "SHF" a prestarle los servicios de sU especialidad en 

los términos y condiciones del contrato y del anexo "A", consistentes en: 

a) La calificación doméstica y su seguimiento, correspondiente al riesgo crediticio de emisiones de deuda 
no estructurada y no subordinada de corto y largo plazo que realice "SHF", para las cuales ésta última 
solicite por escrito la calificación respectiva, y 

b) Los estudios y análisis correspondientes que le permitan a "LA CALIFICADORA" otorgar en su 
oportunidad las calificaciones de calidad crediticia de "SHF" con garantía del Gobierno Federal y su 
seguimiento. 

En lo sucesivo los servicios a que se refiere esta cláusula se identificarán como "LOS 
SERVICIOS". 

Para ia ejecución de "LOS SERVICIOS" por parte de "LA CALIF ICADORA", "SHF" se compromete a 
entregar a la primera la información que ésta requiera para otorgar la calificación, así como la periódica que 
requiera para el seguimiento de la misma y su dictamen de conformidad con el anexo "A" de este contrato 
y en el plazo, frecuencia y forma indicados en dicho anexo. En caso de requerir información adicional será 
necesario el acuerdo entre las partes, toda vez que la contenida en el mencionado anexo "A" se entiende 
que es suficiente para el objeto del presente contrato. 

En caso de incumplimiento de "SHF" en cuanto a la entrega de la información requerida para emitir 
el dictamen, en los plazos y condiciones señalados en el anexo "A" y aquellas otras condiciones que en su 
oportunidad llegase a notificar "LA CALIFICADORA" a "SHF", "LA CALIFICADORA" no podrá dar seguimiento 
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al dictamen y calificación otorgada y revelará tal situación en su página electrónica en lea red mundial 
denominada internet. 

"LA CALIFICADORA" comunicará a "SHF", con antelación a la publicación de la calificación, la 
información relevante y principales consideraciones que se tomaron en cuenta para determinar la 
calificación; sin embargo, "SHF" tendrá la oportunidad de discutir el asunto con los analistas de "LA 
CALIFICADORA", emitiendo las aclaraciones correspondientes dentro del dia hábil siguiente, contados a 
partir de la notificación por parte de "LA CALIFICADORA", las cuales serán valoradas por "LA CALIFICADORA". 

"SHF" por su parte podrá revisar la información relevante y, en su caso, solicitar que no se divulgue 
aquella información que considere confidencial, manifestándolo a más tardar dentro del día hábil siguiente 
a partir de que reciba el informe. 

Si "LA CALIFICADORA" no le proporciona el comunicado de calificación antes de su publicación, 
entonces "LA CALIFICADORA" le informará de los principales indicadores y cualesquier otra información que 
haya resultado material para que "LA CALIFICADORA" tomara su decisión de calificación inmediatamente 
después de su publicación, además de que deberá informarle las razones por las que demoró en 
proporcionarle dicha información, sin perjuicio de que será acreedor de las penas convencionales que 
correspondan o de hacer efectiva la garantía establecida en la cláusula Cuarta de este contrato. 

"SHF" se encuentra obligada a informar a "LA CALIFICADORA" sobre cualquier calificación que otra 
Institución Calificadora haya otorgado dentro de los dos meses anteriores a la fecha de firma del presente 
contrato, respecto de los valores respecto de los cuales busca contratar el servicio, y en caso afirmativo, 
"SHF" informará a "LA CALIFICADORA" el nombre de fa Institución calificadora que otorgó la calificación 
correspondiente, así como la calificación que otorgó a los valores de que se trate. 

SEGUNDA,- En relación con la prestación de "LOS SERVICIOS", "LA CALIFICADORA" se obliga 
además, a lo siguiente: 

a) Iniciar la prestación de "LOS SERVICIOS" a partir del 11 de marzo del 2021, conforme con los términos, 
plazos, características, especificaciones y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos, y 
concluirlos a más tardar el 12 de abril del 2022, así como a entregar a más tardar el día 13 de abril del 
2021, la Calificación de Contraparte en Escala Nacional (CaVal); en el entendido de que la citada 
calificación tendrá una vigencia de un año calendario a partir de la fecha de emisión de la misma, sin 
limitar de manera alguna la capacidad de "LA CALIFICADORA" de tomar acciones de calificación según 
lo dispuesto en el anexo "A" de este contrato. 

b) Aportar por su cuenta todos los materiales, accesorios y equipos que se requieran para la correcta 
prestación de "LOS SERVICIOS"; 

c) Prestar "LOS SERVICIOS" conforme a términos y condiciones establecidas en anexo "A" de este 
contrato; 

d) Prestar "LOS SERVICIOS" por medio de su personal debidamente autorizado; 

e) Cumplir y vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y reglamentarias que 
resulten aplicables a la prestación de "LOS SERVICIOS" y en el evento de que por incumplimiento de 
dichas disposiciones se impusiere a "SHF" alguna multa o sanción, a cubrir por su cuenta el importe 
de las mismas y a realizar de inmediato los trámites correspondientes, a fin de regularizar la situación 
creada; 

f) Destinar el número suficiente de su personal, a efecto de que "LOS SERVICIOS" sean prestados en los 
términos y condiciones de este contrato y del anexo "A" del mismo; 
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g) Valorar las aclaraciones que para la prestación de FLOS SERVICIOS" reciba de "SHF" a través 
de la persona o personas autorizadas al efecto; 

h) Poner en conocimiento de la "SHF", tan pronto como sea posible, cualquier modificación que pudiera 
implicar algún cambio en la naturaleza jurídica de "LA CALIFICADORA" de forma enunciativa mas no 
limitativa, procesos de fusión o escisión, cambio de domicilio, denominación social o datos de 
inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes que efectúe o cualquier hecho o circunstancia 
que pudiera traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de la propia 'I SHF" en relación 
con el objeto de este contrato a menos que la urgencia del caso requiera hacerlo por cualquier otro 
medio. 

i) Ejecutar "LOS SERVICIOS" conforme a las estipulaciones del presente contrato y de conformidad con el 
plazo que se señala en el inciso a) de esta cláusula y en los plazos que se señalen en el anexo "R' de 
este contrato, y en caso contrario, [LA CALIFICADORA" cubrirá a "SHF" por cada día natural de retraso, 
de 1 al millar, sobre el monto de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, 
durante los primeros cinco días naturales de atraso; de 1 al millar sobre el monto total de los bienes o 
servicios no entregados o prestados oportunamente, por los cinco días naturales siguientes y de 2 al 
millar sobre el monto total de los bienes no entregados o prestados oportunamente, por los días 
naturales, considerando dentro de este concepto la inadecuada ejecución de "LOS SERVICIOS", que dé 
lugar a su devolución o rechazo. La pena convencional pactada no será aplicable si la causa del retraso 
es imputable a "SHF" o a su personal. 

El importe de [a mencionada pena convencional no podrá exceder del 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
importe del presente contrato y podrá ser deducido por "SHF", con autorización expresa de "LA 
CALIFICADORA" que desde ahora otorga, de los pagos que la primera haga a la segunda de 
conformidad con lo previsto en la cláusula Cuarta del presente contrato, y haciendo en su caso 
efectiva la garantía que se establece en dicha cláusula. 

Si el retraso excediera de 20 (veinte) días naturales o que el monto de la penalización correspondiente 
rebase el importe de la garantía de cumplimiento, "SHF" podrá rescindir administrativamente este 
contrato sin responsabilidad alguna a su cargo, haciendo en su caso, efectiva la garantía que se 
menciona en la cláusula Cuarta de este contrato, 

j) Entregar a "SHF" la póliza de fianza de cumplimiento a que se refiere la cláusula Cuarta de este contrato, 
en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha de firma del presente 
contrato; 

k) Facturar sus servicios enviando el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), conforme a la 
normatividad fiscal que resulte aplicable. El CFDI, en archivos PDF y XML, deberá depositarse en el 
siguiente Buzón: cfdshf@shf.qob.mx, marcándole copia a fas siguientes direcciones de correo 

electrónico mcisneros@shf.gob.mx,  mlozano@shf.gob.mx y 
mdiaz@shf.qob.mx: 

l) Sujetarse a lo dispuesto en el anexo "E", en cuestiones de facturación, devolución, rechazo y/o 
condiciones específicas de 'LOS SERVICIOS"; 

m) En su caso, brindar la información y documentación relacionada con el presente contrato que le sea 
requerida por las autoridades fiscalizadoras; en términos de lo señalado por el artículo 57 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, articulo 107 de su Reglamento, y demás 
normatividad relativa y aplicable; 

n) En caso de así considerarlo conveniente, presentar ante la Secretaría de la Función Pública, su solicitud 
de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento y/o ejecución del contrato, debiendo 
cumplir con los requisitos contenidos en los artículos 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículos 127 y 128 de su Reglamento, y demás 
disposiciones relativas y aplicables; sin perjuicio de lo anterior en los casos que resulte procedente, 
"SHF" y "LA CALIFICADORA" se sujetaran a lo establecido en el "DECRETO por el que se establecen las 
acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo 
la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios 
alternativos de solución de controversias que se susciten con los particulares", así como a los 

Lineamientos que la autoridad competente en la materia emita; y  

o) Las demás que, en su caso, se contemplen en los anexos de este contrato. 

En caso de que "LA CALIFICADORA" incumpla con alguna de las obligaciones contempladas en este 
contrato, y en especial con las contenidas en esta cláusula, "SHF" podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión que corresponda, en los tértninos del último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios dei Sector Público. 

Todas las obligaciones contenidas en este contrato y sus anexos y, en lo específico, las descritas en 
esta cláusula, se deberán ejecutar por parte de "LA CALIFICADORA", sin que "SHF" tenga la posibilidad de 
dirección, vigilancia o capacitación sobre los empleados, trabajadores o personal que destine "LA 
CALIFICADORA" para la prestación de "LOS SERVICIOS". En este sentido, cualquierfacultad o prerrogativa 
que deriven a favor de 'ISHF" por la prestación de "LOS SERVICIOS" materia de contratación, o por virtud de 
este contrato o de cualquier normatividad que exista o pudiera existir, se entenderá que siempre ejercerá 
dicha facultad o hará valer dicha prerrogativa, por conducto del ejecutivo de cuenta o personal de contacto 
que para tales efectos determine "LA CALIFICADORA", sin que pueda nunca ejercer dichas facultades o 
prerrogativas de manera directa "SHF" sobre los empleados, trabajadores o personal que "LA 
CALIFICADORA" destine para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

TERCERA.- El resultado de "LOS SERVICIOS" será la divulgación de la calificación doméstica 
correspondiente al riesgo crediticio de emisiones de deuda no estructurada y no subordinada que realice 
"SHF" y de las calificaciones de calidad crediticia de "SHF" con garantía del Gobierno Federal, así como el 
seguimiento de dichas calificaciones, las cuales además serán entregadas a 'SHF" por "LA CALIFICADORA" 
de manera impresa en tres tantos y en formato de archivo PDF. 

Para los efectos de lo estipulado en el párrafo anterior, "LA CALIFICADORA" divulgará la calificación 
y el seguimiento de fa misma, a través de análisis y boletines de prensa escrita y electrónica, libros y demás 
medios de información. 

CUARTA.- "SHF" se obliga a pagar a "LA CALIFICADORA", en concepto de precio, por la completa y 
totai prestación de "LOS SERVICIOS", a su entera satisfacción, la cantidad de $430,000.00 M.N. 
(CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el correspondiente Impuesto al 
Valor Agregado, a la entrega por escrito por parte de "LA CALIFICADORA" de las calificaciones de calidad 
crediticia de "SHF" y/o de la calificación correspondiente de riesgo crediticio de emisiones de deuda no 
estructurada que realice "SHF": en los términos, condiciones, especificaciones, plazos y características que 
se definen en el anexo "A" de este contrato. 

La cantidad antes señalada será cubierta a "LA CALIFICADORA" en las oficinas de "SHF" ubicadas 
en Avenida Ejército Nacional número 180, Colonia Anzures, Código Postal 11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, México, a los 20 (VIENTE) días naturales siguientes a la fecha en que "LA CALIFICADORA" 
hubiere entregado a "SHF" la factura correspondiente que comprenda en forma desglosada el Impuesto al 
Vafor Agregado, debidamente requisitada y suscrita por "LA CALIFICADORA", y una vez que se cuente con 
el visto bueno de la Dirección de Tesorería y Mercados Financieros de "SHF". 

En este sentido, "SHF" realizará, a través de la unidad administrativa solicitante, dentro de los 20 
(veinte) días hábiles bancarios siguientes a la prestación de "LOS SERVICIOS" determinará si 'LA 
CALIFICADORA" cumplió con todos los requerimientos establecidos en este contrato y sus anexos. "LA 
CALIFICADORA" acepta en este acto que, en tanto "SHFI' no lleve a cabo la revisión referida, "LOS SERVICIOS" 
no se tendrán por aceptados. 
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Las partes convienen en que, dentro de la cantidad estipulada como contraprestación en esta 
cláusula, quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "LA CALIFICADORA" tuviere que 
efectuar para prestar "LOS SERVICIOS", por lo que no tendrá derecho a recibir ninguna otra cantidad por 
concepto de gastos o expensas; acordándose que el monto de contratación será fijo durante toda la vigencia 
del contrato, por lo que no podrá sufrir ajuste alguno. 

"LA CALIFICADORA" se obliga a entregar a "SHF" dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la fecha de firma de este contrato, una póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada 
para operar en el ramo a favor y a satisfacción de "SHF", por un importe de 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
monto total del contrato que equivale a $43,OOO.OO M.N. (CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que garantice a ésta el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones que "LA CALIFICADORA" 
asume con motivo del presente contrato, comprendiéndose entre éstas, la correcta y puntual prestación de 
los mismos; ef reembolso por parte de "LA CALIFICADORA" a "SHF" de los gastos en que incurra ésta en caso 
de que rechace parte o la totalidad de "LOS SERVICIOS"; la devolución de la cantidad que "SHF" haya cubierto 
a "LA CALIFICADORA", en caso de que la primera rechace parte o la totalidad de "LOS SERVICIOS" derivado dei 
incumplimiento total o parcial a lo establecido en el presente contrato y sus anexos; el pago de las cantidades 
que resulten conforme a lo pactado en las cláusulas Sexta y Séptima de este contrato; el pago de la cantidad 
derivada de los defectos o vicios ocultos de "LOS SERVICIOS"; o de cualquier otra responsabilidad en que "LA 
CALIFICADORA" hubiere incurrido; así como el exacto cumplimiento de las demás obligaciones consecuentes 
a lo convenido, en el entendido de que "SHF" no podrá rechazar el resultado de la calificación Dicha póliza 
estará en vigor hasta 30 (treinta) días naturales después de que "SHF" acepte la totalidad de "LOS SERVICIOS", 
así como durante la sustanciación de todos los recursos legales que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva por la autoridad competente y para su cancelación se requerirá la autorización previa y 
por escrito de "SHF". 

La póliza de fianza referida en el párrafo anterior, es con independencia de las demás obligaciones 
de "LOS SERVICIOS" que se puedan establecer en el anexo "A" de este contrato. 

En ese orden de ideas, las partes convienen en que para el caso de que "LA CALIFICADORA" cumpla 
con las obligaciones contractuales estipuladas en el presente contrato y sus anexos, el servidor público 
encargado de vigilar la administración y cumplimiento del contrato, extenderá una constancia de 
cumplimiento de las obligaciones, conforme los procedimientos internos de la "SHF", y a través de las 
unidades administrativas que correspondan a efecto de que esta última inicie los trámites de cancelación 
de ia póliza de fianza de cumplimiento señalada en el párrafo que antecede. 

Las partes convienen en que la garantía que deba otorgar "LA CALIFICADORA', contendrá el texto 
del modelo que forma parte de tos anexos de este contrato. Asimismo, el inicio de fa prestación de "LOS 
SERVICIOS", queda condicionado a que "LA CALIFICADORA" entregue en el plazo previsto la garantía 
correspondiente. 

QUINTA.- "SHF" podrá solicitarle en todo tiempo a "LA CALIFICADORA", un reporte en el cual se 
indique el porcentaje de avance de la prestación de "LOS SERVICIOS" y de hacer a "LA CALIFICADORA" por 
conducto de la persona o personas autorizadas por la primera al efecto, las observaciones que estime 
pertinentes con relación al avance en la prestación de "LOS SERVICIOS".  

"SHF" reconoce que 'LA CALIFICADORA" tiene el derecho de modificar a la alza o a la baja la 
calificación, derivado de la revisión de la calidad crediticia de los valores de conformidad con sus 
metodologías, sin responsabilidad a su cargo, por los efectos que se generen en la emisora o cualquier 
tercero. Sin embargo, "SHF" deberá ser informada cuando se esté considerando un cambio en la calificación 
y tendrá la oportunidad de discutir el asunto con los analistas de "LA CALIFICADORA" antes de que la última 
tome una decisión final. 

SEXTA,- En caso de incumplimiento por parte de "LA CALIFICADORA" a las obligaciones a su cargo, 
"SHF" podrá rescindir administrativamente este contrato sin responsabilidad alguna a su cargo, haciendo 
en su caso efectiva la garantía a que se refiere la cláusula Cuarta de forma proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas, o bien, exigir su cumplimiento, haciéndole efectiva la pena convencional que se 
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menciona en el inciso i) de ia cláusula Segunda de este contrato; en este último caso, sólo se entenderá 
concedida una espera, si "SHF" a solicitud escrita de "LA CALIFICADORA" así lo comunica a ésta de la misma 
forma. 

Las partes convienen en que "SHF" podrá exigir el cumplimiento de este contrato a "LA 
CALIFICADORA" conforme a lo expresado en esta cláusula, y en el evento de que continuaran los 
incumplimientos, podrá rescindir administrativamente este contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la 
garantía otorgada de conformidad con la cláusula Cuarta de este contrato de forma proporcional al monto 
de las obligaciones incumplidas. 

Por otra parte, en el evento de que "LA CALIFICADORA" hubiere faltado a la verdad con relación a 
lo expresado en inciso g) de la Declaración ll, "SHF" dará por rescindido administrativamente el presente 
contrato en la forma convenida en esta cláusula. 

SÉPTIMA.- "LA CALIFICADORA" se constituye, por su carácter de patrón, en responsable única de 
las relaciones entre ella y las personas que destine en la prestación de "LOS SERVICIOS", así como de las 
dificultades o conflictos que pudieran surgir entre ella y dichas personas o de estas últimas entre sí. También 
será responsable de los accidentes que origine su personal durante la prestación de dichos servicios, 
respondiendo de todos los daños y perjuicios que se llegaren a ocasionar a "SHF" o a terceros con motivo o 
como consecuencia de los mismos, si el accidente es imputable a la persona que destine "LA CALIFICADORA" 

para la prestación de "LOS SERVICIOS".  

"LA CALIFICADORA" por su carácter de patrón para con sus trabajadores, se encargará de delimitar 
legalmente, que en ningún caso se deberá tomar a "SHF" como patrón sustituto, obligándose desde este 
momento a que, si por alguna razón se llegare a dar ei caso de fincársele alguna responsabilidad a "SHF" por 
ese concepto, "LA CALIFICADORA" le reembolsará a "SHF" cualquier gasto en que por tal motivo incurriere 
ésta. 

OCTAVA.- La duración del presente contrato será a 1 1 de marzo del 2021 y hasta el 12 de abril del 
2022, sin embargo, - las partes podrán prorrogarlo entre ellas mismas, obligándose "LA CALIFICADORA" para 
estos efectos a cobrar por el seguimiento de la calificación durante el segundo año inclusive y subsiguientes, 
como contraprestación, la cantidad pagada durante el año previo más el correspondiente ajuste por el 

incremento en el índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como dato de inflación la de los últimos 
doce meses reportada por Banco de México, reservándose "SHF" el derecho de asumir la obligación de pago, 
debido a que la misma depende de la autorización presupuestal que le otorgue la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para los ejercicios fiscales correspondientes. 

Durante la vigencia pactada y, en su caso, durante la prórroga o prórrogas que al efecto se 
convengan, "SHF" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad 
alguna a su cargo, entre otras causas, cuando no cuente con la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, mediante simple aviso por escrito que dé a "LA CALIFICADORA" por lo menos con 5 (cinco) 
días naturales de anticipación a la fecha respectiva. 

NOVENA.- Los anexos que se mencionan en este contrato, debidamente identificado con la firma 
de las partes se agrega al presénte contrato para formar parte integrante del propio contrato. Asimismo, 
las partes se obligan a firmar todas y cada una de las páginas de este contrato y sus anexos. 

Las partes convienen en que en el evento de que alguno o algunos de los términos y condiciones 
expresamente pactados en las cláusulas del presente contrato difieran o existiera cualquier discrepancia con 
los términos y condiciones previstos en el anexo a que se refiere el párrafo anterior, prevalecerán los 
primeros sobre los segundos, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En ese mismo sentido, las partes convienen que en el evento de presentarse alguna discrepancia 
entre el presente contrato y los actos y/o documentos derivados del procedimiento de contratación, 
prevalecerán estos últimos sobre el primero; lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el cfausulado de 
este contrato. 
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Las partes convienen en que las comunicaciones que se crucen, relativas a este contrato, deberán 
dirigirse por escrito a las personas y domicilios siguientes, en el entendido de que dichas comunicaciones 
deberán ser suscritas por personal con facultades suficientes para tratar la materia a que se refieran: 

Por parte de "LA CALIFICADORA" a "SHF", en Avenida Ejercito Nacional número 180, 40 . 
Piso. Colonia Anzures, Código Postal 11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México. 

A la atención del licenciado Gerardo César Trejo Estrada, Director General Adjunto de Finanzas. 

Asimismo, el licenciado Miguel Ángel Cisneros Polo, Director de Tesorería y Mercados Financieros, 
y el licenciado Marco Antonio Villavicencio Téllez, Subdirector de Financiamiento, serán los servidores 
públicos responsables de administrar y vigilar el cumplimiento de este contrato, de manera coordinada con 
el servidor público indicado en el párrafo anterior. 

Por parte de "SHF" a "LA CALIFICADORA" en Prolongación Alfonso Reyes número 2612, 
Octavo Piso, Colonia Del Paseo Residencial, Código Postal 64920, Monterrey, Nuevo León. 

A la atención del señor Guillermo Marcelo Vilchis Gurza, Apoderado Legal. 

Cualquier cambio de domicilio, denominación social o datos de inscripción ante el Registro Federal 
de Contribuyentes que efectúe "LA CALIFICADORA" o "SHF" para efectos de facturación y demás aspectos 
legales deberá ser notificado a la otra parte dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que 
se efectuó. "SHF" no será responsable de los retrasos en el pago que resulten como consecuencia de la falta 
de notificación de "LA CALIFICADORA". 

DÉCIMA, - "LA CALIFICADORA" no podrá traspasar o ceder total ni parcialmente la materia de este 
contrato, con excepción de los derechos de cobro derivados del mismo, previa conformidad de "SHF" dada 
por escrito. 

Sin perjuicio de Io estipulado en el párrafo anterior, "SHF" manifiesta desde ahora su conformidad 
para que "LA CALIFICADORA", únicamente pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un Intermediario 
Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en el programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en los términos de la 
normatividad relativa y aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LA CALIFICADORA" reconoce que la información y documentación que "SHF" 
le proporcione, son propiedad de "SHF" y confidenciales, por tal razón "LA CALIFICADORA" se obliga a 
guardar y mantener en confidencialidad, en términos de la normatividad aplicable, toda la información, 
tangible e intangible, que llegara a obtener referente a "SHF", sus clientes, proveedores o cualquier otro 
tercero para la realización y prestación de "LOS SERVICIOS". Por lo que deberá mantener para sí y su 
personal, el secreto profesional a que está obligada "LA CALIFICADORA" por el desarrollo de las actividades 
encomendadas. 

"LA CALIFICADORA" se obliga a utilizar la información confidencial únicamente para la realización y 
cumplimiento del presente contrato, quedándole estrictamente prohibido, divulgarla por cualquier medio 
a terceros o darle cualquier uso diverso al establecido en el presente contrato, ni siquiera a nivel curricular, 
salvo autorización previa y por escrito de "SHF". LA CALIFICADORA acepta no revelar dicha información a 
nadie, excepto (i) en respuesta a una solicitud válida de información en una citación, orden judicial o según 
lo requiera la ley aplicable o por cualquier autoridad judicial, legislativa o reguladora y / o (ii) ) a aquellos 
empleados, consultores y agentes de LA CALIFICADORA, y de cualquier agencia de calificación crediticia 
afiliadas subsidiaria o matriz de LA CALIFICADORA que necesite dicha información ("Representantes de 
Fitch") en relación con la calificación y otras opiniones crediticias sin calificación, informes, declaraciones, 
comunicados de prensa, presentaciones u otros materiales informativos emitidos por LA CALIFICADORA en 
el curso de su negocio. Antes de divulgar dicha información a los Representantes de Fitch, LA CALIFICADORA 
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tomará las precauciones razonables para garantizar que dichos Representantes de Fitch actúen de 
conformidad con este acuerdo. 

"LA CALIFICADORA" se obliga a manejar la información confidencial propiedad de "SHF", sus 
clientes, proveedores o cualquier tercero, de igual manera con que maneja su propia información 
confidencial. 

La obligación de confidencialidad a cargo de "LA CALIFICADORA" a que se refiere esta dáusula, 
permanecerá vigente con toda su fuerza y vigor aún después de terminada ia vigencia del presente contrato, 
siempre y cuando la información confidencial no pase a ser del dominio público. 

"LA CALIFICADORA" no podrá reproducir, alterar, transmitir o comercializar la información o los 
códigos que la "SHF" le proporcione, a efecto de llevar a cabo cualquier actividad que no se comprenda en 
la prestación de "LOS SERVICIOS". En caso de incumplimiento de ésta obligación, "LA CALIFICADORA" 
atenderá a la responsabilidad civil, penal, administrativa y demás que resulten en su contra en términos de 
la normatividad aplicable, 

"LA CALIFICADORA" deberá considerar en todo momento que la información que la "SHF" le 
proporcione para la prestación de "LOS SERVICIOS", por sí o través del o los terceros que al efecto designe, 
está en su caso clasificada como reservada y/o confidencial en términos de ta Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones jurídicas que de ella emanen, o que se encuentra 
protegida por el secreto reg ulado por el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, o demás 
disposiciones jurídicas que de ella emanen; por lo que deberá extremar todas las medidas que sean 
razonables para salvaguardar y mantener el carácter de dicha información; por lo que "LA CALIFICADORA" 
no podrá otorgar un uso distinto a la misma, diferente al objeto de este contrato; siendo responsable 
además, por la violación de las disposiciones contenidas en dichos ordenamientos y disposiciones jurídicas. 
Sin perjuicio de lo anterior, estas obligaciones de confidencialidad no serán aplicables respecto de 
información que (i) esté disponible públicamente que no sea como resultado del incumplimiento de "LA 
CALIFICADORA", (ii) estaba en posesión de "LA CALIFICADORA" sin ninguna obligación de confidencialidad, 
(iii) fue legítimamente revelado a "LA CALIFICADORA" por un tercero con el derecho de revelarlo, o (iv) es 
desarrollada independientemente por "LA CALIFICADORA" sin incumplimiento de este documento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen que, en lo no expresamente previsto en este contrato, 
serán aplicables las disposiciones relativas de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, así como el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y del Código Federal de Procedimientos Civiles, y que para su interpretación y cumplimiento judicial, se 
someten a los tribunales competentes con jurisdicción en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Al efecto, las partes señalan como sus domicilios los siguientes: "SHF", en la Avenida 
Ejército Nacional número 180, Colonia Anzures, Código Postal 11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, y "LA CALIFICADORA", en Prolongación Alfonso Reyes número 2612, Piso 8, 
Colonia Del Paseo Residencial, Código Postal 64920, Monterrey, Nuevo León. 

Este contrato se suscribe en dos ejemplares, en la Ciudad de México, México, el día 11 de 
ma:zo del 2021. 

"SO,CIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

 SO EDAD NACIONAL DE CRÉDITO,  

INSTI ClóN DE BANCA DE DESARROLLO". 

 
 Mtr»-Jüín Jai e MblÍna Vélez. Lic. Gerardó Césai T tejo Estrada. 
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Director Géneral Adju to «Administración y Director Gener!al Adjunto de Finanzas y Opera 
iones y Área Requirente. Apoderado Legal. 

"LA CALIFICADORA" 

 
Sr. Guillermo MarcêTÓVilchis Gurza. 

Apoderado Legal. 

 
ANEXO A 

1. Título de la contratación. 

Servicios de calificación de crédito contraparte en escala nacional con garantía del 
Gobierno Federal y calificaciones a las emisiones de deuda no estructurada a emitirse 
durante el período comprendido por doce meses a partir de la fecha de firma del contrato 
inclusive, que realice Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo ("SHF"), así como el seguimiento a las calificaciones de las emisiones realizadas. 

2. Antecedentes. 

SHF en su carácter de emisor de deuda bancaria se encuentra en la constante búsqueda 
por ampliar su base de inversionistas nacionales e internacionales con el fin de obtener 
los mejores términos posibles de negociación lo que impactara en un menor costo sobre 
su deuda, lo cual es de interés para el Gobierno Federal. 

3. Objetivos. 

Contar con al menos dos calificaciones de riesgo contraparte emitidas por una institución 
calificadora de crédito con consolidada reputación las cuales son requeridas por la 
regulación aplicable a fin de acceder a una amplia base de inversionistas institucionales 
en los mercados nacionales e internacionales. 

Contar con los servicios de monitoreo, revisión de situación financiera y reputacional de 
SHF durante el año de duración del presente contrato. 

4. Alcances. 
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Que la calificadora otorgue los entregables estipulados, los cuales se tendrán que divulgar 
a través de la publicación oficial en su portal público de internet, así como boletines de 
prensa escrita y/o electrónica, libros y demás medios de información existentes con base 
en lo establecido en el presente contrato. 

5. Entregables. 

 > Calificación de crédito contraparte en escala nacional con garantía del Gobierno Federal. 

 Calificaciones a las emisiones de deuda no estructurada a emitirse que realice Sociedad 
Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo durante el periodo de 
vigencia del contrato. 

 Seguimiento y monitoreo a las calificaciones de las emisiones realizadas durante la vigencia 
del contrato. 

  Seguimiento y monitoreo de contraparte durante vigencia del contrato. 

6. Plazos y condiciones de prestación de los servicios. 

Iniciar la prestación de [os servicios a partir de la fecha de firma del contrato, así como a 
terminarlos totalmente doce meses posteriores a la misma. El lugar de entrega de la 
calificación será Ejército Nacional 180, Piso 4, Col. Anzures C.P. 1 1590. Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

ll. La vigencia de la calificación será de un año a partir de la emisión de la misma y se tendrá 
como fecha límite de entrega 20 (veinte) días hábiles después de la fecha de firma del 
contrato. La fecha máxima para la entrega del servicio será el 13 de abril de 2021. 

7. Forma de pago. 

El pago de los sewicios se realizará a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la entrega de la factura en un solo pago, previa entrega de la calificación de 
crédito contraparte en escala nacional con garantía del Gobierno Federal de acuerdo a los 
términos, condiciones y plazos estipulados entre la calificadora y Sociedad Hipotecaria 
Federal, S.N.C. I.B.D., por lo que se solicita especificar la forma y periodicidad en la cual 
dicha empresa prestadora de los servicios llevará a cabo los respectivos cobros, 

El prestador de servicios se obliga a entregar a la SHF dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la fecha de firma del contrato, una póliza de fianza para garantizar el 
cumplimiento y buena calidad de los servicios prestados, correspondiente al 10 por ciento 
del monto total del contrato, sin incluir el impuesto de valor agregado. 

8. Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes. 

En caso de que el prestador de servicios incumpla con la prestación de servicios en los 
plazos previstos, cubrirá a la SHF el importe de la pena convencional, por cada día natural 
de retraso, de 1 al millar, sobre el monto de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente, durante los primeros cinco días naturales de atraso; de 1 .5 al 
millar sobre el monto total de los bienes o servicios no entregados o prestados 
oportunamente, por los cinco días naturales siguientes y de 2 al millar sobre el monto 
total de los bienes no entregados o prestados oportunamente, por los días naturales 
subsecuentes, en el entendido de que dicha penalización no excederá al importe de la 
garantía de cumplimiento de contrato. 
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9. Sobre el proveedor de servicios. 

> Deberá proporcionar su currículum empresarial. 

> Deberá estar debidamente autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
prestar sus seNicios de estudio, análisis, opinión, evaluación y calificación de la calidad 
financiera referente a emisiones, empresas, instituciones o entidades, según lo dispuesto 
por la citada Comisión. 

> Deberá contar con los elementos técnicos y humanos, especializados y necesarios, con ef 
objeto de que los servicios sean prestados con la debida opottunidad y eficiencia. 

> Deberá mostrar constancias u otras credenciales que acrediten el- prestigio y reconocimiento 
global. 

Informar de manera oportuna a SHF respecto a temas y circunstancias que apliquen a los 
servicios del contrato y sus entregables. 
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Ayeement [D # ID del Acuerdo if: 00125346.0 

 

Act. Gcru-rdo César Tæjo E.qcüda 
Director General Adjunlo de Fnanzas y Area Requirente. 

Sæiedad Hipolecaria Federal. Sociedad Nacionat CréditD. institucién dc Banca de Desarmklo 
Avenida Ejercito  180. col.  A]caldfahfigucl Hidalgo, cp. I (950 
Ciudad de México. México 

mtch Ratings' malysts are independent from its mles and marketing  Analysts may not participate in 

negotiatimrs, discussions or communications regarding fees or payments. Pleiße do not discuss or share this Fee 

Agreement or its contents with any nnalyst. 

 annllstas de Fitch son independientes de sus funciones de pentas y mercadoteenla. Los anallstas no puedcn participnr 

en ins neg(nincEones, digetßlones o comunieaelanes sobre honnrnrios n pngos. No dkgeuLn o comparia este Acuerdo 

de Honorarios o su con{e-nido con ningtin analisln. 

Entity Ra[ing plus Issuance of Sociednd Hipoteenrin Federal, Sociedad Nneionnl de Crédilo, 
InsEiutiö11 de Banca de Desarrana (the "Fitch Product") 

Reft Cnlifieaci6n de la Entidad mfr Emisiones de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Naciona! de Crédito, 

Irtsütuci6n de Banca de  (d "pr oducfo de fitch") 

Dear ACL Gerardo César Trejo Estrada, 
E.slilnado Act. Gerardo Cémr Trejo Estrada. 

Thank you for requesLing the above-referenced Fitch Product. In this letter, "Fitch" means Fitch Mexico, S.A. de C.V. 
nnd any successcx in intercst to any such person. 
Gracias pot solicitar et Producto de Filch referenciado anteriormente. En esta catLa Fiteb significa Fitch Mexico. S. A. 

de C.V. y cunlquier *ucesor en in(etés pütü petSOhft. 

Fees ond mpenses: The tee arrangemenL relating to [he requested Fitch Prcx_lucE is set forth in the ree table(s). Dc(ßils 

regarding paynenl or expenses are akso sel forth in [he ree table(s). You agree to pay such fees and expenses ror the 

anaiysis undertaken in connection with the requesled Fitch Product for the term sel for-lh below. You acknowledge thal 

paymenl or [he-se fees is not conlingent on (he issuance or of the rated securities. your use the Filch Prtxiuc[. Fitch's 

issuance of any pmticular rating any other work performed. 
Honorarios y Gasfos.' El aeuerdo de honoarios reincionado con el Producto de Filch solici(ado, estab]ecc en hi(s) lubla(s) 

de honocarios. LDS detalles respecio DI pngo de gaslog Lumbién se es•lnbkcen en la(s) IDbla(s) de honorarios. OsLed 

ucuerda pugar dichas honorarios y gns\os por el nnfilisis emprendido reinci6n eon el Producto de Fitch solicilado para 

e} plazo estab)ecido mfs ade}anle, Usted rcconoce que el pago de honorarios no depen(k: de la emisi6n o yenta de los 

vtdores cnlificndos. del uxo del ProcluctD de Filch. o In emisi6n de cuulquier cnlificaci6n parlicular o coalquier oiro 

Irabnjo realizadD por Fitch. 

Taxes.' All fees and charges quoted nte net or aEI sales tax, VAT and QIher taxes which may be due by reason of Fitch 

providing its anulysis. Unless required by law io withhold or deduct ony part of [he ree paynble to Filch, you will ensure 

that Fitch receives Ebe fees in full! in (he amounts stated in this letter. any part of the fee payable to Fitch is required by 

law to he withheld or deducled. you will prepnre and file with lhe relev»nt authority ull documents n1BY be necessary 

to enable Fitch to claim [he amount so withheld cr deducted [mm [he relevant aulhorily. 
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Inrpuestos: Tod0R los honorarios y cargos indicados son nctas de lod0R los impuestos sobs-e ventas, Impueslo al Valor 

Agregado y otros ilnpuestos que poedan ser causados pot el an;ilisis quc Fitch proven- A menos que sea neccsafit' par 

ley relenero descontar una purle de los honorarios pagadero,s a Fiich. u.sled sc asegurarfi que Fitch recibn los 

honomrio,f por completo, de acuerdo al monto cstabkeido en esta carta. Si una paste de los honorarios pogaderos EL 

Fitch es 
Filch México S.A. de C.V. 

Pro'. Alfonso Reyes No. 2612, Eiif. CannexilY. P. 8, col. Del Pasco N.E. 649M) } T 8 1 839  

Blv. Manuel Avila Camacho No. Piso 10. Co). Lomas dc Ltl. Miguel Hidalgo, Ciudad de México 110 T 55 5955 t an 

 

requcrido por Icy para ser relenicla o deducida. usted preparaf{i y dwumen(arä con la autoridad Iodos los docunxntos 

que scan neccsurios para pcrmitir a Filch recla_rnar la canlidad retcnida o deducida por autoridad perl inenle. 

Payment: Fees are due and payable as set on the fee table(s). not SD specified t then fees are due and payable within 30 

days of your receipl of an invoice from Fitch. 
Pago: Los honorarios son exigibles y pagaderos como se en la(s) tabla(s) de Honormios. Si no sc especifica. emonces• 

los honorarios son exigibles y pnguderos dentro de los 30 dias dc In tecepci6n de lu fRcLura emitida por Fitch. 

Applicable Tenns,• Incorporation by Reference: The Filch Product Wii} be provided by Fitch subject [he terms or (his 

ree leuer and lhe ree tabte(s). the Fitch Rafings Fee Ek'ter Terms and Conditions (the "Tenns and Conditions"). ns well 

uny applicub!e addendum listed below, each of which is hereby incorporated by recerenee herein (collectively. the "Fee 

Agreemelt'). 
Térnrinos Aplicahles: Incorporaciön por Referencia: El Produclo de Fich serf entregado por Filch sujeto los términos 

de esLä cana de honccarios; y de la(s) tabla(s) de  IOS Tétrnincs y CcndiciDnes de ia Carla de Honor-arios 

de Fitch Rati_ngs Qos "T énninos y Condiciones"), asi cano cualW1ia• addendLN11 aplicabie listado a continuaci611, 

cada uno de los cuales se incarpota por cef«encia en el (colliuntamente, el "Acuerdo de Hono•uios"). 

Applicable Addendum:  Yes, Addendum applicable to Fitch Mexico, S.A de C.V. Addendum 

Aplicable: Si. Addendum applicable a Filch Mexico S.A de C. V. 

Tenn.' The lcrm or this Fee Agreement is 13 months, commencing on March I l , 2021 and ending on April 12, 2022 

(the "Tcn-n"). 
Plaza: El p]azo de este Acuerdo de Honorarios es de 13 sneses: comicnzo ei E l de matzo dt 2021 y finaliza el 12 dt 

übril de 2022 (el "Plazo"). 

TerlnsCond EleclronieSien SPA 
Please acknowledge your acceptance and ogeemenL 10 the proéisions of this Fee Agreement by signing in space below 

where indicated. Plense relum a copy of the signed agreement to me. 
Por favor VCCOnozca su aceplucién y acuerdo con 'a.s disposicione:,• de esle Acoerdo de Honorarios firmando cn cl 

espacio indicado. Poc favor devuelvn una copia del üCuerdO debidnmente firmndo. 

Sincerely, 

Atentamente,  Guillermo  Vilehis 
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Title/Curgo: Reptese.ntante Legal 
Date{Fechn: 2021-03-1 1 

Fitch México S.A. dc C.V. 

 Reye* No. 2612, Edif.  P.  Dei  64920 IT 
 Biv. Manuel Avila Camecho No. Piso 10. Co). bmas dc ChaBihcpec.  Miguel Hidato, Ciudad de México E  T 55 5955 1 an 

•  

 
Nmne of Issuer i' Nombre del Emisor: Sociedad Hipotecnria Federal, Sociedad Nacional dc Crédito, Institución de 

Banca de Desnrrollo 
Sector Sector: Financial Instiluüons I Instituciones Financieras 
Producl Line/ Línea de Producto: Banks I Bancos 
Product Type Tipo de Producto: CrediE RDling I Calificación Crediticia 

Arrangement Type / TEPO de Servicio: Enüty Raúng plus Issuance Calificuci6n cle h] EntidDd  Emisiones 

Ruting Seale / Escala de 1 Nacional 
Currency / Divisa: MXN 

Fitch expccls Lo rale all corrently outstanding poblic and private securities and such securities issued during the term. 

Such obligolions includc but are not limited to nRdium und long-(erm pub}ic debl securities, hybrid and converlble 

securities, medium-lerm note programs and notes, syndicated bonk Icnn.s, debt or preferred stock draw-downs under 

shel[ registràtions, PIK notes, third-party guaranteed debt, syndicated loan ratings, ceraificates ot- deposil. commerciül 
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pnper, extendable commercial notes, privute  The ratings of SLrueLured fimnee transactions, and coveved 

bonds are not coyeted under Ihis »greement. 
Fitch espera calificar [odos los litulos públicos y privados actuales y los títulos cnúidos durante el plazo. Dichas 

obligaciones incluyen, peco no se liniia_n a los O'tulos de deudü pública de mediono y largo plazo, títulos y 

converlib\es. programas de nolas de mediano plazo y créditos bancarios sindicados. deudas. o retiro dc accioncs 

preferentes bajo registros. notas deuda garnn¿izoda de terceros, créditos bancarios sindicados, certificados de depósito, 

papel comercial, notas comerciule:; extendibles, colc_xnciones privadas. Las calificaciones de las transacciones de 

finnnzus estructuradas y bonos cubierEos no se incluyen en este acuerdo. 

 

Annual Fees / Hnnorarins anualeq•. 

Year Number / 

Año 
Fec I Honorn_ri09 

h,fXN$ 430.000.00 
Start Dnte / Fecha 

inicial 2021-03-

11 

End Date 
2022-04-12 

Fitch México S.A. de C.V. 
 Prol,  Rcycs Na. 2612,  CnnncxiiY. p. 8, 0-,1,  Paseo  N.L  81  gun 
 Blv, Manuel Avila Camacho No. Piso 10. Col. Lnma; de  tkl. Miguel Hidalgo, Ciudftd de Méxim L  T 55 5955 16.1) 

 

 

Break.up Fees: Should an issner Wish 10 interrupl [he taling ptocess before [he pub]ieation of {he ratings, the 

fol[owing fees Will apply: 
Honorarios por Terminación Anticipada: Si un emisor desea intcrrumpir cl proceso de calificación anles dc la 

publicación dc las calificaciones, se aplicarán las sieruienles tari[xs-: 
Sta e/Eta a Break-u Fee]Honorarios  r terminación antici adu 

Rating assigned or commiltee nsi 

nada o comite realizado   

Rnting nol assigned, initia] anolytic[kl work 

commencedÍCa]ificación no asignada, Irabajo analítico 

inicial iniciudo 

  

Rating not assigned, agreement signed by issner and 

submiaed to FitchtCalificación no acuerdo firmado r e} 

enlisar v resentndD a Fi(Ch 

  

Fee  N/A 
Ajusle de Hannrarins: NIA 

Expenses: In addiljon to above làcs, YOLI agree to reimbnrsc Fi(ch ror all out otpocke{ expenses incurred in con nection 

wil_h ilS analysis including c-easonabte travel ond lodging  rees ü_nd disbunements 0C ilfi external legal coumel 

and translation expenses. 
Gnstos: Ademús de los honoru_tios anteriores, usted »cuerdn reembolsar a Filch por todos los gnslQS de bolsi310, 

incurñdos en rclüción eon su análisis incluyendo los gas(os razonables de viaje y alojamiento los honorarios y 

desembolsos de sos ubogRdos c.uernos y los onst-os de traducción_ 
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Payment: All fees üit due and payable apon the issuance Of DII invoice by Fitch. 
Pago: Todos los honorarios son debidos y pagaderos momento de quc se enltr.gn una factura emitidn por Filcb. 

Should an isgucr wish to cancel a mul[i-ycar contracl before its expiration. a fee equivalent 10 50% the remaining 

vatue of the contract Will be assessed by Fitcb Ratings." 
Si un emisor desea cancelar un contrato de varios años antes de su vencimiento. Fitch Ratings cobrará una tarifa 

equivalente ul 50% dei vu_lor reslanve conlralo_ 

Fuch México S.A. de C,V. 
 F,ol.  Reyes No. 2612. Edit  P. 8, col.  Pasco  64920iT g 1 8399 91 (n 
 Blv. Manuel Avila Camacho No, Piso Col. Lnmas dc  Del. Miguel Hidalgo. Ciudad dc México t '(DO I T 55 5955 \ 6") 

 

Fitch Ratings 
Fileh Racings 

Fee Agttement AcuerdO de Honorarios 
Terms and Conditions 

Térnincs y Condiciones 

Definilions. As used in the Fee Agreement with Fitch, the rollowing terms have the following meanings: 

D2finicionesz Según se utilicen en el Acuecdad2 Fitch, Jos siguientes térñiirns Eit:ncn los significados 

siguientes: 

 ' 'Addmdu_m s  the zddaldl-nn (addzmda) specified in Ihe FeeLettcr, if arry; 
"Adenda" Rignifiea el ant•xo espxjradoen honorarios. si lo hubiera; 

'Q•edit Product' means an  of ctulitwcrthines by Fitch pursutlit to a Fee Agzeema-lt legatriing, 

withOLi EmitnE_ion, credil mings, czedit M)inions, raüng assessnrntS, servicer rating,R. fund 

manager rali_ngs, gadi_ngs scale.* and any and all u_ion. modifier. wit_hdnnval or anrndn-nnt wilh 

Espect [YE Etn- 
'Pmduclo Crúlilo" cs una expresión de .olvencia dc que conforav a cm Acuerdo de Honorarios, sin 

limitación, en xlución con co_lificncimrs credilicizux. (h"iniunts eyahncioxs de calificaciones, ctüificacion:s 

de administr.ltkxes, de adminis(Rüres de fondos y clnsificaciones y escalas, así como cualquier acción, 

modificación, retiro o enmiex]E reqFctn de 
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''Pee Agreement" mears the FeeLdter, including the applicable fee table(s), 81_i applicd)le Addenda, 

ifany, and 
 11-rse  and Conditions, colieaively; 

"Acuzxlo dc Honorarioçt' significan, de roana conjunta. Carta de honotarios, incluyendo ia(s} tabla(s) & 

bonotMios  [odas las AderxiRfi si hubiera. y estos Términos y mndicion{Ñ, 

 "Fee Lefiel*' mu]ns theFee  agrea md signu:i by Fitch md  
 "Carla dc honorarios" significa lu Carla de honorafios acordada, firmada  Fi(dl y usted: 

"Initial Rating" a- "Indicative Rating" Ineans a privde r;ting thú is Point-irytitne.  tenn ''Initial 

Rating" is used inttp AEia Pacific  end 'IndicativeRüg" ig used in all cth#jwisdicüons. Unless issucr  

Initiül or Indicative Rnting be made public (and Mmitorud) oc reniàin private (and Monitored), il Will  

Point-in-lime only. With Rs-pea (o a  rated under the Gl±àl Infrastruczu-c criteria, an Iniüal or 

Indicative Rnüng 1-IV-15' be peliminar)' ard requiEt filliber infon-nal_ion and analysis in oa-la for n fim_l 

filing lo be  

"Ca}ificzrión inicial" o •'Calificación irglicnl_ivn l ' significo uno culificoción privadl de Punto en el tiempo. 

El térnino I 'CBfificnción inicial" se uliliza en ta fugi6n de Asin-Pncífico y el lérrniD0 "Calificación 

indicnliva'• uliliza en todas Ins demás jurisdixiones. A nrnos que un emisor solicite que In Calificación 

inicinl o IR Culi fictEión iadie_niva hagn_n pú8icnq (y o sigan (y ü.•rán solo & un Punto en el tiesnpc. Con 

crspecto unn ca]ificiKla en función de los criterios dc global, una Calificu:ión inicia] o in:licalih'n puede y 

requerir información y unútisis ndicionüles pan que puaia eznil-irse una final. 

'Monitwed" Credit Product means any Credit Product Ihat is not as Point-in-Lime- in the Fce 

Agreement or ]etler nssigning Ibe Credil Produce 
Un Producto dc Crédito "Monitorizado" es cualquier Producto de Crédito no espccificado conlo dc un 

Punto en el tiernpo en ei Acuerdo de Honorarios o cn In cartít dc asigmtcián del Producto de Crédito; 

'Voint-in-time" means any Credit Product that is as ofa specific date and not reyiewed subseguent to 
such date. 

P,ol. Alfonsa Rcycs No. 2612, Edif.  
Blv. Manuel Avila Camacho No, 88 

piso  

Fncll México S.A. dc C. V. 

P. 8. cni. DCI Pasco  N.E- 6-4920 | T 8 1 de Chapuhcpec.  Miguck 

Hidalgo, Ciudad dc Méxicn I  T 55 5955 k a) 

 

"Pun10 en el liempo" se aplica u cualquier Producto dc Crédi10 en una ru•ha especilica y que no se 

revisa con postcciocidad a dicha recha. 

2. incor1Mt_ion. 

Inrormaci6n , 

(a) Wurranty as to Information Provided 10 Fitch, In issuing nnd maintaining its Credit Products. Fitch relies 

on factual informalion il receives from you and from other sources Fitch believes to credible. You agree to 
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use good faith errons- to cooperate, in any manner reasonably requestd, with any verifie•alion procedures 

perfonned by Fitch or pafonned by a third palty at Fitch's request You warrant that all information you oc 

your agents provide to Filch, us of the date such infornvnion provided, (i) conta_ing no untrue stauemtnl ol' 

malerial fact and does nol omit a maleria] racl necessary in order to make such information. in lighl or 

cimumstances in which it was provided. not misleading and (ii) nok infringe or violatc the inlclkctual proE*tty 

rights of a third party. To the extent (hat yau provide informalion that belongs to or concems MO[her party, 

you further wacrnnt E_hnt you have [he right to shnre such with Fitch. In addilion, to [he extent that 

you provide Fitch with personnl information in connection with Fitch's provision of services umder this Fee 

A5eetnent, you rqresent that the provision of the information complies with and is  under 

all applicable laws, rules, regulations, and contraclual provisions governing (he collection, use, and storage 

of such information. 
(a) GaranLia en cuan10 a la inrormaci6n proporeionatla a Filch. Para enfilir y mantener sus Pn)duclos de 

Crédito, Filch se br:sn en inrorr-noci6n ohjel_iva que recibe dt us:ed y de Dlr-ax fuentes que Filch considera 

rchacienles. Usied se compmrneLe de buznu re a coopetar. de cualquier manera razonablcmente solicitudfL 

con les  dc verificuci6n ejccutados por Fich D por un Lcrccro a soliciLud de Fitch. Usltd 

garantizo que la informnci6D que us-ltd o sus agentes entreguen u Fitch, en In [echo en que dichli 

informaci6n Rea sumini.s(ruda, (i) no contiene ninguna declarncifin de un hecho relevante y no omi(e ningün 

hechD rejevanle necesaria para que dicha inrorrmci6n. en vista de las circunstancias en la que rue 

entrega'.kk no sea eng-afiosu y (ii) no infringe ni violu los derechos de propiedad intelec(uol de lerceros. F." 

la rnt-:didn en ptoporcione inrormaciån que pettenece a un [etceto o se refiere a un tercero. usted que 

Gene el derecho n comparlir dichn informaci6n con Fitch. Ademås, en la medida en que proporcion: a Filch 

informaci6n en relaci6n con la pre.slnci6n de los servicios por pane de Fitch en virlud de este Acncrdo dc 

Honoraries, us•lcd declara que cl suminis[ro de la inrorynacién personal IRO-nilidD y cumple 
 IOdns las  normalivas, reglas y disposiciones conltnctua_les que rigen la recopi)aci6n. e' uso y el 

[limucenumiento de dichu inrormac.i6n- 

(b) InformßLion {o be provided 10 Fitch. You recognize {he need (o supply, or cause others to supply, Fitch 

with inforrnaüon relevanl to evaluating the Credit Prcxluets, including wilhoul Jimiunion any information 

identified by Fitch in any questionnaire that may forwarded {0 you  You [urcher recognize the 

10 monitoring [he Credit Products Dr keeping Fitch informed on a timely basis or all moteriol changes 

in the information provided to Fitch. poienlial material even(s and the overafl financial condition or the raled 

entity and. if material in structured finance transaction. tlk ovetall financini condition or you and your 

affiliates. This may require communication of non-public inrormalion Fitch. 
(b) Informnci6n B ser proporeiomtdu a Fitch, ('seed reconoce necesidad de entregar*e Fitch, o de bncer que 

olros enlreguen Fitch, tocla In inrorrmcidn perlinente pnru evuluur los Produe{os de Crédiü). incluyendD, sin 

limilaci(in, toda informaci6n identifica«la por Fitch en coalquier cuestionuöo que puezla serle enviado 

peri6dicamente. Ademfis, uSEecl reconoce la imporkancia dé que Jos Productos de Crédito sean 

monitorizadog para mantener a Fitch in formacln de todos en 

iiffDrn1Bci6n entregndü o Fitch, de los potenc bechos relevantes y de la situaci6n financier-a genera] de. la 

entidad calificada y. si es fundamenta} en una transacci6n de finanzns estruc[urüLlD. de su situaci6n 

linancietD general y In de Sus 
filiales. ESf0 puedc requerir la comunicaci6n Cle infix-macién no pfibEica a Fitch. 

Fitch México S.A. dc C.V. 

 Pro'. Alfonso Rcycs No. 2612, Edif. ConncxUy, P. 8 cal. Del  N.E. 64920 IT 8 1  

Blv. Manuel Avila Camacho No. 88 Piso 10, Col. I_nmas de  Del. Miguel Hidalgo. Ciudad de México L  

91 m 
T SS 5955 16{1) 
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(c) Use of Information. recognize and agree subject to Fitch's publicly avaifable policy the Lreatment of 

confidential information and any confidentiality undertaking thal Fitch may execute for your benefit, Fitch 

bas the right to include comments on you in any re!evnnl sector or general research reports and 

commen!nries and to use informBtion derived from non-public information provided by you or your 

representatives (without revealing such non-public informmion) in any analytical process. 
(c) uso de lg infor:naci6n. U.sled reeonoce y acephl que, sujelo In politicn de Filc.h disponible pnm el puiblico 

sobre e' tratanliento de la informacién  y cualqujer compromiso de confidencialidüd que Filch 

pudiera formalizar cn su b:neficio, Fitch Gene derecho a inclüir con-enLario.s sobce usted en cub)quier sector 

relcvanLt o en comentarios e informes generoles de inves15gaci6n. usf como utilizar la informaci6n derivada 

de 10 informaci6n no Piiblica propotcionada rxjr usled D sus representnnåe.s (sin mvclar es•a informaciön 

no pfibiica) en cualquier proceso de Dntßisis. 

 3. Rights Reserved by Fitch. 

3. dc Fitch. 

(a) Right Lo Take Acli0ß with Respeß( to Credit Producls. You recognize thal Fitch reserves lhc 

righL in its sole discretion to raise. lower, ploce on Rating Walch or withdraw ony Credit Pmduct at any time 

for any reason i! deems sufficient. Under such circumslances, no fees pnid to Fitch wül be relumed. 
(a) Derec.bo a tomar mcdidas con respcc:o a Pmduclos de Crédilo. Llslcd reconocc que Fitch se 

reserva el dereeho su discteci6n de elevn_r. rcducir. colocar en observaci6n (Rntlng o relirar cualquier 

Produclo de CrédiL0 en cuulquier momento por cua]quier motivo que considere suficien[e- En dichns 

circunslancius, no .se reembolsarin los honorarios pagados u Fitch. 

(b) R_ight to publish Subject to any specific ]imiLalions sel forth elsewhere in lhc Fee Agreement. 

nothing in the Fee Agreement shall limit Fitch 's right to publish, disseminate or license others to publish or 

otherwise 

 10 disseminate the Crdil Products or the  roc lhe Credit  

(b) Derecho publicnr. Su.ieio u cualquiec limitnci6n especffica  en OWL! potte del 

Aeuerdo de Honorarios,nadu de. 10 dispueslD en e) AcuerdDde Honornriog limil-nrzi el derecho de Filch 

publicnr. difundir o autorizar a otros pat-a publicar o de Qtra a-nnera difundir los ProducLos de Crédito n su 

fundamen1D. 

4. Use and limilntions of Credit ProduClS. Fitch is not ror any underwriting, credit, loan, 

purchase, strategic or investment decision. &edit Producls are recommendDLion 

*uggestion, or indirectly, to you or any other person. to buy, sell, make or hold any investment, loan or 

securiLy or to underlDkc any investment *Erategy with respect to any invesLment, loan or security nny enti(y. 

Credit Producl$ do not commem on the adequacy or mark-el price, the suitability or any investment, loan or 

security Car n porticular investor (including wiLhout  my accounting and/or regutntory treatment). 

the tax-exempt nature or taxability of payments made in respecL of any investment. loan or security. You 

acknowledge that Fitch is not your advisor and is not providing you or any 01het pany any financial advice, or 

any legal, uuditii1B accounting, appraisal, valuation or actuurinl services. A Credit Product should not be 

viewed as a replacemenl ror such advice or services. Nothing in the Fee Agreement is intended KO or should 

be construed as creafing a fidociary relationship between you and Filch or between Fitch and any user or a 

Credit Product. Should you consider Fitch's Credit Prodüct in undertaking any you that 
Fitch's Credit Product is subject to both (i) Ebe ana]ylical ptocess and fimitations described in [he Fee 

Agreement and (ii) {he- provisions relating [o under:uanding ratings and Other forms or opinions, including 

the usage and  thereof, found on Fitch's website,  You use any Credit 

Product entirely al your own risk. 
4. uso y limitaciones de 106 Productos de Crédito. Fitch no es responqble de ninguna decisi6n de eslructuracidn, 

crédito, préslnrno. coenpn_l. estrnLegia o inversi6n. Los Prod de Crédito no constituyen una recomendaci6n 
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o sugerencia. din:cla o indiæcLåme.nte, a usted o a cualquicr pm-a comprar, wndcr, haccr o mantener una 

inversi6n, un pré.stamo o un titulo valor, ni para emprender ningum estrawgia de inversi6n con cespec10 a 

ona inversi6n. un préstnmo. un vulor o unn entidRd. Los Produclos de CrédiL0 no 

Fitch México S.A. de C.V. 

 Alfonso Rcycs No. 26f2, Edif.  P. 8,  64920 IT g 1 8399 
 Blv, Manuel Avila Camacho No. Pi*' 10, Col.  de  Del. Miguci Hidalgo. Ciudad dc M6kico L  

•  

comen[an idoneidaå precio de nercado. la conveniencja de. unu inversién. un 0 un valor para un in-versor 

(ineluidO. entre O(ros, cuu]quier mo conlnble 0 normal_ivo) ni nalurnleza re}üiivo a Ja exenci6n de inpuesLDS 

o e} tribulariD de IOS pagos ercmuadt.)S en relaciön con una inversién. un préslüfi10 0 un valor. Usted 

reconOCe- gue Fitch no es nse.sot y no esth presEund0 u*ted c un tercerO usesoria financieru o servicios 

legaJes. de auditoria, coninbles. fisca]es, de valuacidn o uc{uaridles. Un Producto dc Crédi10 no debe scr 

considerado co:no sustituto de dicha asesoria o servicio. Nada de 10 dispue.qo en el Acuerdo de Honorurios 

ha sido concebido parn ser interpretado ni de-be intcrpresarse en el sentido de que crea una refaciön 

fiduciaria entre us[ed y Filch o entre Filch y cuaEquier usuario de un Producto de CEü]iLO. Si LISIed Loma en 

consideraci6n el Producto de Crédito de Fitch a} cmprencler cualquier acci6n. reconoce que el de CrédiL0 de 

Filch su.ieto InntO (i) a] proceso onalikico y lus limilüciones descrilns en el Acuerdo de Honoracios como a 

(ii) Ins disposiciones relü!ivus al entendiniento de las calificaciones y fonnas de opiniån_ inc]oyendo el y las 

limitaciones de estas. disponibles en ei sitio web de Fitch. www.filchratines.com. utiliza los Producto.s de 

Crédito  bqio su propia respcnsubilidad y riesga. 

Privnte Credit Producis. 
5. Produclos de Crédila Privados. 

(a) Disclosuæ by You. You recognize and agree (ha: Credit Pmduct is private (such as a private rating. credit 

opinion or rating assessment) is not intended for disclosure (a "Private Credit Product") and you will not 

disclose the Ptivnte Credit Product excepL (i) 10 the extene und in the manner or required by applicable 

law 0K regulation (including, without limitation, Regulation (EC) NO 1060/2009 or lhe European 

Parliament and of the Council of 16 September 2009 on credit rating agencies (Afi amended from time to 

Lime)), or (ii) if und as necessnry, (o your affiliates, your lind lheir officers, direclors, employees. attorneys, 

agents. advisers, auditors. consultants, (iii) regulators, and (iv) any governmental entity as part or a 

response (0 a governmental solicitation. request for proposal or federnl or state guaraney program. H' 

you do disclose the Private Credü_ Product to my person in Dccoaiance, Wilh [his section, you are 

responsible for communicating (be enlire content or the letter LO be delivered (0 you by Fitch 1101iCying 

you of the Private Credi' Product. and any changes will) respect 10 the Privaze Credit Product (where lhe 

Privnte Ctedit Product is Monitored), to any such person or entity as well. In addition, to the extent you 

have disclosed the Credit Product in accordance with the foregoing clauses (i) and (it). you shall cause 

such persons (o mnintnin confidentially the information provided [o you relating ID the Private Credil 
Product 

(b) Divu}gi1ei6n por Listed. DÉ1ed cconoce y acep:a que un Productc de Crédito que es privado (por ejenplo. 

unu calificnci6n priv&da. opini6n crediLici& o evaluaci6n de calificaei6n) no debt. divulgnrse (un 

T  
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"Pli)due10 de Crédito Privado") y usted no deberfi divulgur el Produc10 de Crédii0 Privatio exccpto (i) en 

la medidu y permjLidas o tequcridas de conformidad con la ]ey o reglamenlaei6n aplicables [incluyendo- 

sin  cl Re.glnnren{o (CE) 1060/2009 de] Parle-gnenlo EurDFO y del ConsejDde t 6 de septiembre de 

2009 sobrc las agencias dt culificociön credilic.ia (conforme sea modificado de momento a momento)), o 

(ji) cn casode ser nccesario, sus filiales y a sus funeionarios, direclorcs, empteados- obogados. agenes, 

usesores. auditores, consuhoces, (iii) reguludore.s (o log de sus fiiiules) y (iv) a  entjdHd 

guixrna_rnttuul como pane de una re..spuestn a solicitud gubernanR-ntülE una solicitud de propuesta o 

un proatma de garaii{ia estütal o täierul. Si divulga el Producli' dc Privado u cuglquier de 

conrormidad con ID dispueslo cn estn secc.i6n, seri responsab)e de cotnunicar todo el contenido de la 

carta que Fitch le entrcgorå informfindole del Produe10 de Crédito PrivadD, asf corno cunlquier cumbio 

con respecio ProducLo de Crédito Privado (cuando ei PmduclD de Crédito Privado sen Monitorizndo), a 

[al persona o entidad. Ademäs, en la Inedido en que hayu divulgado e) Pr{klucto de Crédi10 de 

conformidad con las clåusulBS (i) y (ii) unieriores, ustcd gurnntizar{ que esas personas rmmcengnn 

confidencialidxt de Iz informuci6n proporcionüdn n usled en relaci6n con el Producto de CrédilQ Privado. 

(b) Disclosure by Fitch. Filch shall have the right to disclose the Privote Credit Produce (i) in esponse to a valid 

requesL for inrormntion in a sobpoena, court order or ns otherwise required by applicable law or by Liny 

judicial, legislalive or regulatory authority (inclwding any national,  *inte regulaLar or association 

or regulators), (ii) if (he Monitored Privne CrediE Product or any portion or the amlysis becomes publicly 
Filth México S.A. dec.V. 
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known or is based on publicly available information, (iii) if you should access the public debt markets. (iv) if 

or any other person should disclose any solicited Credit Prcxluct respect to the subject matter of Lhe 

Monitored Ptivaæ Credit ot (v) if Filch is engaged (o provide a Credit by an entity whom you hove directly or 

indirectly authorind to receive your information. Filch reserves the tight 10 issue a public Credit. Producl with 

respect to the subject mallet or [he Monitored Private Credit Product on (he earliest of (i) the granting of 

your consenk. (ii) {he occurrence or one or the events descrilkd in the irnmediate]y preceding sentence, Of 

(iii) (he expiration Of 12 monlhs from Ifk dale of lcrmination of the Fee Agreement with respect EO [he 

MoniEored Private Credit Product 
(b) Divu]gaciån por parle de Fitch. Fi(Ch kendri el derechoa divulgar el ProducL0 de CrédiL0 Privado: 

(i) cn respuest& a unn solicilud vfi]idn de informaci6n en un requerimiento, una orden judiciul o cuando Scn 

requtrido por lu ley uplicable o por una autoridad judicial, legisln(iva o regulatoriil (incluyendo cualquier 

autoridad o asociaci6ü de autoridades regulmorias naeionalcs. federales o eslülales), (ii) si el ProduclO de 

Crédito Ptivudo Monitotizadü o cualquier pane del pm.su ser de dominio pib]ico D se bnsa en inf0FCN1ci6n 

disponibte püblicümen:e, (iii) si us[ed accede a Jos mercados de deudR püblicn. (iv) si usled o cualquier 

persona di vulgan un Producto de Crédi10 so]icitadD con respeC10 al conlcnidD de] de CrédiL0 Privado o (v) 

si Fitch se ha compromelido n proporcianm• un Producto de Crédito con ung enlidad a quién usled ha 

autoözddo. directn o indirectmenle, n recibir su infDtmaci6n. Filch se resen'll el derecho a exg-•dir un 

Producto de Crédi10 piblico con respec10 a] contenido Producto de CrédiL0 Privado Monitoreudo cuu_ndo 

ocurru 10 primero de: (i) et  de su consenl imiento, (iij que sucedü uno de los eventos descri[os 

en la inmcdialamenEe anlcrior, o (iii) el vcncimicnto del pian dc 12 meses u parlir de recha de terminaci6n 

Acuerdo de Homrarios con respecto al Produc10 dc Crédi(0 Pri•ndo MoniLoceado. 

(c) Non-Nfonitored Credit Products. With respect to any Point-in-time Pövaæ Crdit Ptoduet! the 

Product will not be monitored by Filch and therefore will not be updated (o reflect any changed 

circurmpances or information thnt 1M y affect (he Credit Product assigned. 

1  
'r  55  
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(c) Productos de Crédito no moniLorizados Con respecfo u cunlquier Product') de Crédi[0 Priv2dQ 

de un Punto en liempo, el Produc1D de Crédilo no scri monitorizado por Filch y, por la EanLD, no aclualizado 

pnt-a reflejar cuu]quier cumbio de circtjuslancia o informoci6n que puedn afecE2iK a] Pmduelo de Crédi10 

asignudo. 

(d) Assigned by Fiteb EU 

(hereon. With respecl 10 any Indiemive Rnting nnnlysis conducted by n Fitch entity estDblighed in a European 

Union member country or the United Kingdom (or a branch of such an enlity), the (act Ihal Fitch has 

conducLed an Indicative Rating analysis. whether not you ekect to make the rating public, mugt and will be 

disclosed on Fitch's website and to the regululory aulhori!ies, in nccordnnce with applicable low nnd 

regulülion. The outC0i1E or the analysis ror lhe Indicative Rating t,vilE excluded from [his disclosure. 

(cl) Divuluuci6n relacionadü con culificnciones indicativas a.signudus ia entidad en la UE de Fi(Ch o Reino 

Unido (o su sucursgi). Con respecco n cunlquier anilisis de Culificuci6n indicativa reulindo por uno cnüdRd de 

Filch establecida en un pais inicmbro de la Uni6n Europea (o una SUCUrsa) dc dicha en(idad), el hecho de 

que Fikch haya realizado un nni]isifi de Cu)ificaci6n indicaliya. independicntemente dc que UsLed decida Q 

no hacer pöblicn 10 cajificaci6n, debe ser y seni comnnicudo en lu pjginn web de Filch y las auloridades 

regulatorias, dc acuetdO eon leyes- y norrualiva'- aplicables. LOS del a_nålisLS para Cajificaci6n 

indicnlivL se excluinfn de egla divu]guciön. 

6. Structured Fmance Issuances b Non-US Entities Offered and Sold Outside the U.S. This section applies on}y to 

structured finance sectHitjes issued by non-US entities in transactions thnt such entities e*ect not to subject 

to (he requirements applicable to issuers, sponsors or underwriters specified in Rule under the U.S. 

Securities Exchange ACL of' 1934, as  as interpre led by the U.S. Securities and Exchange Commission 

from time 10 time. You represent and agree that (i) [he issuer Of the securities is nol n U.S. person (as Ihat 

ternl is defined under Rule 9{)2(k) under the US _ Securities ACI or 1933. os amended): (if) the securities will 

offered and sold upon issuance, and ony issuer, sponsor, underwriter or arranger linked to [he securities w,'ili 

effect transaceions in the securilies after issuance, only in ttmsacüons that occur outside the United Stales; 

and (iii) you shall prompiiy notify Fitch of ony change Ehnt would render the representations in the foregoing 

clauses (i) and (ii) untrue or inaccurate. 

México S.A. deC.V. 
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6. Emisiones de financiacjón eslmr,iurada por entidades no estadounidense.s y vendido fuera de 10s Estados 

Unidos. Esta secci5n se aplica so)amenke a 10s valores dc financiaeión emitidos por enGdnde.g no 

estadounidenses en aquellas operaciones que dichns etilidades elijan DO someter a 10s requisitos aplicables 

IOS emi\útes, patrocinadores o susciip:ores especificados en Ia Norma  con arregio Ia Ley dei 

Mercado de Valorcs de 10s EE,UU. (Securities Exchange Act) de 1934 y sus nwdifieaciones. lal y cómo esta 

sca objeL0 de intecpretaeión en cada momento por Ia Cornisión de Bolsas y ValüXS estadounidense. (J.Med 

declara y acepla que (i) el emisor de IOS valõrts- no es una persona esladounídense (conrorme IE de.finición 

de, ia Norrnu 902(k) de acuerdo con Ia L.ey de Vidore: de 10s EE. OU. (SecuriLies ACL) de 1933 y sus 

 que (ii) 10s valores sc ofrecerán y comerciüfizarán después de su emisión. y cau}quict 

emisor, ptnroeinudor, suseriçxoc o  vinculado a 10s va}ores efectuará operaciones con 10s 

valores (rus su emisión. únicamente en operociones que Icngan lugar fueru de 10s Eslados Unidos; y que (iii) 

notificará de inmedia10 a Fileh cualquier cambio que conviena Ias disposicionex incluidas en Iag cláusulas 

 (i) y (ii) cn fü]sns o inex actas. 
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7. Miscellaneous. 

Pisposiciones varias. 

(a) Limitation of Liabili\y. Wilh respect Io any Credit Prcxiuct assigned by a Fitch entily, should YOü OF any 

party affiliated wiLh you be encilled 10 recovcrdamagcs Trom Filch onder any legal thcoty, you agree lhnt Lhe 

total linbiiity of Fitch (including ror any loss caused by negiigeoce) in connection wilh lhe Credit Product is 

limited to actual direct damagcs [ha[ can bc proven up 10 an amount noz to exceed (a) 7 times thc net rees 

received by Filch rron' you wilh respect Eo lhe relevon{ Credit Product in lhe ] 2 months period irnmediüie}y 

precedi_ng Che actjon giving cise to lhe claim ov (b) USD 5 nlillion (or the equivalem in another cun-enty), 

whichever amoun[ is Icwer. Notwithstanding nny Olher provision. nothing in chis Fee Agrcemcni *hall exclude 

ar restrict Fitch's liabi]ity for fraud OT deceit, orfcr negligence causi_ng death m personal injury. 

 Limitación de re.*lnnsabiiidad. Con a cmlguict- Produtu_) dc CráIi10 asi gnado por una enlidad de FilCh, si 

kl.ited o cua]quiet paxte afiliada a usted [iene. a obtencr de Ficch una indemnización por duños y per.iuicios 

confornve unu doclrinn legu], ugted acepln que Ia responsabilidüd IOIBI de Filch (irxluso por cuaiquier 

pérdida causada por negligcw.ia) en celación con el dc Crédi10 se limita a 10s daños Lfin:c-los renles puedan 

ser demostmdo;i hü.Ma un impone que no exceda (u) 7 veces ias honorarios nt(os que hnya recibido de 

'.naed con tespecto al Produc10 de Crédito en cuesl_ión en el periodo de 12 meses inmedintamenle anterior 

a Ia EEció2) que dé lugar a Ia o (b) 5 mi?lonesdc dólares esmdouni'lenses (o el equivalente en monedà). 

el importe que sea menor de 10s <fos. A pesar de cuàlquier Olm disposieión, nada de Io dispucsto en este 

Acnerdo de Honorarios excluiní o xsl_ringirá Ih responsnbilidnd de Fitch frA11de o engaño, o por neglige.nr.in 

que cause Ia nuverle o Icsión de una  

(b) No ConserH. Filch nol consent Io lhe inclusion or its Credit Producls in nny offeEúg document in 

any instance in which US, OK or any xlevant sectu-ities laws requins such consenL For avoidallce of 

donbL if lhere is no legal or regulatory çequinment for Fitch's consent in O[der IO include Fitch's 

Products in a given o[Twing document in giveniurisdiction, then Fitch does not Ohiec[ Io Che 

inclosion of ils CrediL Products offering document in lhaljufixliction- Fitch notes it is 

yourtesponsibility ED determine whnt Lhe legal ano Kequiremenl,s are in any givenjtriüliclion. Fitch 

does consenl to lhe inclusion Of any wrilten document commun_icaling ProduN.s in n_ny offering 

except whu•e such imlusion is applicable law cx Itgtllation and you bave cufflnned Fitch's congent. 

You undetstand that Fiteh hag not consented to, and COIFent to, beingnmned as an ' 'e.'»ert' in 

connection with any registmtion or othaunder US, UK or any OEher tefevant securities [ugas. 

inclLkding bul 001 Eimited (o Section 7 of U.S. Securitie-; Act of 1933, amended_ Fitch is not an 

 or ''sella" as t-lwse terms are defined undu• applicüe su:uriLies laws or othcr regalotory 

guidance, n_llcs or recomrxndations, i»cluling limilà[ion Scclions and of lhe US. Secñies ACL Of 1933. 

amended, not Fitch petrormed the roles or ta.fik„s associated with an M "sell&'. 
(b) Falta dc consentimienlo. Fi(ch no Q[orga su para incluir sus Pmduc(os dc Clédito en un docunv:nto de 

oferta en cua]quiec instancia en que- leyes de valozes de 10s EE-UU-, del Reino Unido u ot_ras ieyes 

peninentes de valores requiecn_n dicho consentimiento. Parn evitar {ludos sei no hay ningún requisito legal 

o regulatorio que exija ei con.u:ntimienla de Ficch para incluir sus PmducLos de Crédito en un docnmenEo dc 

oferta dado, en una jurisdicción detetminada, entonccs FilCh no se opone a Ia inelusión de sus Productos de 

Crédito en 

Prol. Alfonso Rcycs Na. 26121 Edif. 

mv. Manuel Camacho No. Piso 10, col.  
Fnch México S.A. dc C.V. 

p. 8, cal. REidcncia1, Montency. N.E. 64920 81 83» 9111) de Chapuhcpcc, Dei. 

Miguel Hidalgo, Ciüdad de Méxim 1 1Wbl T 55 5955  
eq: documento de orerla en esa jurisdicción. Fifch advierte que uslEd es respon*ible de determinar cuáles 

mn los requisitos legiles y regulu10tios en cualquia• jurisdicción aplicabfe. Filehno otorgà consentimiento a 

IR inclusión de eualquier docu_nEntO escrito cm el quc comunique Producto* de Clédito en ningún 

documento de ofertiL salvo que díchn inclusión seo requeridn por una ley o regltnrnE8Ción ¿plicable y usted 

huya confirmado Imber obtenido el con,entimienio de Filch. Usted enliex_le que Fitcb no hli prestndo ni 
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pxslnní su consentimiento ser nornbmdo eomo un "experto" en relación con alguna solicitud de ingreso al 

[égi;nen de cfellfl pública u pncscntaciones conforme u las kyes de valores de los EE.UU„ de] Reino Unido u 

leyes pttl_ineotes de valores, incluyendo, n lí(ulade ejemplo, In Sección 7 de la [ny de Valores (Securities Acl) 

de los EE.UU.de t 933 y sus modific[L'iones. Fitoh no es un  o "vendedor" como definen ems 

lénni_nos en las 'eyes de valores aplicables u otras directrices, normas o recoRk2àdacioncs irr.luidü.s, a título 

de ejemplo. las Secciones l l y de la Ley de Vu_lotes de los EE.UU. de 1933 y sus modificacione«, ni Fitch ha 

ejeculndo roles o tareas osocixias con un "suseriptor" o "vendedor". 

Trade cr Economic Sanclions. You  thnl Etch is prohibitcd from engaging in activikies oc 

Lran9àCüons wíEh extain countfts, letritorie.s, enl.iües and individuals pursuaü LO and regulations inxposing 

trade or sanct_ions, incitxiing, but not limited [0 OS, EU UK laws regulDLions ("gancüons"). You wan-ynt that, 

to the best ofyour knowledge, aftcr due inquiry, you nar uny ofyour affiliutes, is subject lo ML_ncüons 

pursuant IO uny stnb law or :egulation. You ngree to mify FiC•h witbin five (5) kwginess dnys (i) if you or nny 

of yoor nTlliates becornes subject to such sanctions during (he (erm of (his Fee Ag«ei1Enl; (ü) to the 

applicab)e, ir you alter. Of are delisled from. your primary exchange listíng; 00 (iii) if yau yotr country or 

incorpomGon. YOu x:k.nosvledge thBL if you ot any or yout affiliàles Exconm subjecl to sanct_iong, [hen Fitch 

may terrninnle this Agnement by sending terminacion nolice to yonr addrtss irxiicaled in theFee Agrã:mcnL 

Opon sending Chc Fee Agreenrnl *hall be deemed (ervnina\ed, nnd Filch may withdmw any QuiiL Poduct 

issued purwanl he:eto, ard refund nny fees paid foc services nol yet rendeced by Fitch 10 the exent lega]ly 

permitted. 

Sunciones ecDr161tiica.S- o comerciales. IJs[ed que a Filch se le prohibe participar en actividDdes o 

transacciones con determinados países, territorios, entidades e individuos de conrormidnd can las leyes y 

reglamen\aciones que impontn sanciones  o económicas. inclui[hs. sin limitación. leyes y 

reglanEnlaciones estadounidenses, británicas y de lu Unión Europea ("sanciones"). Usted guranlizü que, a 

su leal saber, después de realizar una debidu indagación, ni usted ni ningunti de sus filiales están sujetos a 

sanciones de acuerdo con alguna ley o reglamentación de Inencionadas. LlsLcd acepta nolificar a FilCh cn un 

plazo de cinco (5) días hábiles (i) si usled o alguna de sus filiales es objeto de dithns sanciones dutdñte el 

periodo de vigencia de este Acuerdo de Honorarios; (ii) en Ja medida en que sen aplicable, si modifica su 

coüzación principa] en la Bolsa de valORS o cs- eliminado de la o (iíj) si modifien su país de constitución, 

Usted reconoce que, si ustcd o alguna de sus filia]es objeto de sanciones. FilCh podría lerminar este Acuerdo 

de Honorarios de inmediato enviando un nyiso de [erminación su dirección indicadu en el Acuerdo de 

Honorarios. A] enviar esta notificación. el Acuerdo de Honorarios se considerará rescindido y Fitcb podrá 

retirar cualquier Producto Crédito emitido en viflud del mismo y teembolsar mrifas pagadas poc los servicios 

no preslados aún por Fifch en la medidn de lo legalmente perrni[ido. 

(iv) Nolificaüons. Al] nNificaüons àrid consent.s giRN) by either pxty pursuant to  may be given 

by email or any olh:c wtillen mems. 

(iv) Todas las  y los consenlimientos cualquiera de panes conforme a esta 

sección ptH_ien efecluerse m:diant-e CORZO clectrónk_n o por malqkier n*dio estrilo. 

Prior AgreemenLs: The Terms and Conditions for all prior (ee agrcemenls enlered into belween yoi' and 

Etch are hercby amended and restated to Terms and Condilions üllüched hereto. The angexes of such 

prior ree agreements, logether wiKh nny provisions relating to rees, continue in full force and effeet. 

Acutrtlos Previos: los Térruinos y Condiciones de todos los acuerdos de honorarios anteriores celebrados 

usced y Fitch se modifican y actuDlizun 0 Térn-ünos y Condiciones Ed,iumos. Los anexos de dichos 

acuerdos Rmcri0N.s, junto con las disposiciones relacionudüs con honorarios, continúnn en plena 

'"Encia. 
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(D Confiden(ialilv or Fee Terms. The acqtthatthe 

La-ms may be disclosal as ofliærs, diæctcrs, allu-

reys, agents,  
of this Fee Agreement sl-nll  confider*ia] baween 

(a) to each pm•fy's respætive affliates, and its and {heir 

comultants (b) 10 any co-spons(Y DC  
in cae a Nnetured finance tmnu.c(ion, (c) 20 regulators, (d) to any governnrntal enli[y us pm-t or a ceVonse 

10 u *'vernnrnta] solicitation or reqL_EM proposal; and (e) as required prsunnt 10 Inw. regulation role or order 

or coun of competent juriRiiclion or applicabie regulatcry or governmental aulhorily oc in to a valid equesl 

(or inforun_ion in 8 subpoena. [n event or any pem-iued disclosure. the disclosing patty sh.ali inform any such 

pa-son the confidential nalure thereof aryl skull responsible (or any &each of Lhis confidentiality ±ligafion by 

any such pann Otler than a Eegulator Other govemnenLa] enli!y. 
(D Confidencialidad de tos términos del Acuado Honorarios. ins términos de c.ste Acuerck_] de Homracios 

se de. confidential entre salvo si los térrninos sean di'.uigados segün ruera necr%rio (a) a lus respcctivus filia;es 

de cnda unu de ifficonxj a funcrionahos, direAores, empleados, ab0PK30s, ugenles, audilotes y consultores; 

(b) a cun]quier o vendå_lot- de activos en el de una trunsaccidn de firnnm.'-; e,qnnurada; (c) B Eos orgnnisn-

nøs (d) cnt_irhl como pane (k. in respucsla u una solicilud gubernamenu_ll o solicitud (k promesla: y (e) 

conforme u 10 eMabtecidO en lit Icy. regli.men10 o no-rrnn aplitable.q. o por mandamicmo de un t-libumd 

de jurisdicciån competente D aul(xidad gubernamenta] (J reglam•znnrin nplicable. o en tepuestn a unu 

X'licilud de infommi6n vilidit en un sequerimiento. En los supuzstos de din_ltgaciones la divulgon:e deberå 

infornlk\r a dictus p.wonas de la ngaralcza confidencia_l del acuemo y responwble por cualquicr 

incumpiimien:o de esla obligacién d: eonfidenciali&ld cuulquieta de personas que no un u atra enGLhKl 

gubernanktnl_ul. 

(g) rlhird Puny Beneficiaries, You  that each of Fitch's affiliates and  is an intended third pa-ty 
Fe AgreerænL However, mthing in this Fee Agjeenrnt. or tkE Oedit Pmduct when ixsw:d, 

is in[emed ID cente righl.s in uny clhff lhiRi pnrly, inclexiing any users or teciÆicn1.s of the Credit 

Pmducls. (g) Tecceros  USIcd  teldBunn d:  y  de Filches derivEKlo del Acuerdo de 

Hon(ntrios. Sin embargo.  de 10  en  Acw•nlo de Honorarios o Producto de CEédi10, 

cuando se entita,  conferir derchos a cualquier Dtro tereero. incluyendo tos  o destinatarios de 

los Prodi_rtos de Crédi10. 

(h) Entire AgreearnL This Fee Aguec51En{, logel)rc with any confidentiality underüiking or Fitch retating to 

the moducts, encompasæs the entite ayeement or åe parties with respect 10 {he sut2iec% matter 

hereof. Other terrns nm condiüons will nol b«.'01ne p»rl of [his Fe-: AyeenEnt, even if Fitch does ml 

expengEy (Eject Lo (hem. Without limiling {he foregoing, Terms CondiEions of this Fee Agrænent, 

togelher with Bny such confidentiality undeauk_ing. terms and corkliLions found on. or Qplicable to. 

w±.siles or CllEr nkfins thmogb which you or your agents make inromaLion available to Fitch during the 

len-n of [his agteenent. regardless if such len-ns am condiüons provided tk'fote or after the date Of this Fee 

Agxeenrnt- 
(h) inlegral. E.qe Acterdo de Honorados. jun10 con cm!quia• carnprDrüso de 

confidentialidad de Fitch con Jos dc Clédilo, consfi{uyc el acueaJo entre las panes mn respeclu 

a] objeio del pæsenle. No fonnarån de Acutrdo de Honorarios Olms lérninos y condiciorxs, aunqw 

Fitch nu se oponga cxpresamente a cllo. Sin perjuicio de 10 antc•itv. los Térninos y Condit:ioæs 

de csle de Hona•u-ios. junto con cunlquier compmrniso confidentinlidad, IDS tåminos y 

condicicmes qw se encgcnt-un en sil_ios web D son nplicabkR a ello.q, u medios a tuvés de 

EESled o sus Bilen!es fk)nen In inforrnæi6n disposiciän de Filch durmue la vigencja de este 

acuetdD. indepen'ffememente de si dichas t&minos y condiciones se proporeionen 
 &Nefi o  de la fecha de e.fle AcutEdo de Honorarios. 

T  
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(i) ContraElinE Pmvisiom in Event of Conflict or Imonsisteæy. 

In [he e'ent Of a conflict the provisions or Ike Fee Letler, the orE 

hnnd, and lheprovisions or nny Addendum or on the other haM, 

the provisions of (he Fee litter shall conuol. In the event [he 

provisions ofnny Addexlurn, on the one hnnd, and these Terms 

of the Addendum stell mntmL 
(i) Control dc disposiciones en CELSO de conflicto o CONrMiiOC-i6n. En c&SO de disposidoncs dc la Cana 

de honorarios•, rnr una pane. y las divosiciones• de cua}quier Attenda o estos TéfiT1inos y Condici01ER. por 

la olru, prevnlecerfin  la CM" de honomrios. En de conilicloo conlmdimi6n 

Fitch México S.A. dc C.V. 
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erNIC las disinsiciones de ctnlquia Aderdo, pa- am pule. y es!o.s Tén-ninos y cotriiciones. por la DLra. 

prrvalecenin las di.vo.sicione.s de la Adcmla. 

G) If any govision, ar (YEreof, of the Fee bemmes oc is declemd invalid, illegu} or unenfaeeahle 

in my mspect undu 8ny law. l.hm such provision. or parl sha31 be nun Bnd void, and dæned delud from Fee 

Agreenent. 'Ihe Vü]idily, legality enroæeabiiity of [he remaining pmvisions Of [he Fee Agrærrent enl! not in 

any way or imlxai_rcd. 

O) Divisibilidikl. Si una disposici6n o de una divoxici5n del Acnerdo de Horararios se vuelve o se 

invå]ida, ileyl] o imposiblcdc ejeculx• en ctm*quier n;pzc.lO con(otme ulgunü k:y, enonces dicha disposici6n 

o purte de el]a seri nula y sc considerürS del AL.Nerdo de Hornrnrio.*. La  y ejccuabikidad 

de las dispasiciones dcl de Hononu-ios no ilfcckKlas o perjudicadnsdt ninguna nnncru 

(k) (h'iparions nnd Terrns which Survive Agæemenl Tenninmiom Your obligation Eo pay any due mpnid rees 

shall sutviie dz expiration terminalion or the Fee AgrenenL In XEdiEion, terms and conditions ofttr following 

sections or kheFee 4)alt survive iLS expirün or termination for any reason: Secüons through 7(d) and 
 Il-tough the final ecEion  Lerms am conditions; and DI] pmvisions or any Addemium. 

Oblicaciones que eguiftin tras In iermintn•iön de; Su obligaciön de adeudab y pendicnte pago 

subsisürå vencinGentO c la terminaci6n ACLRRIO de Hcnoæ-ios. Adern{.s. los lérmjnos y de las siguiente 

sa2Cionas del Acuädo de Honerzrios subsistinfn a su Q lea-ninuci6n pa- cualqu:ia- mcliio: Las seccion25 a 

7(d) y lag ecciones ha-sea In scæ•iön final de estos (érminos y condicioacs; y todas las de eualguia• Adentla 

 Controlling Lancuape. any or dE is provided 10 you in both English nod anolhä language, 

then- in the event of nnycon11iCl ER'ween the English ver.Gon and the translated version. English vecsion 

sha]] govenl, and the English wßion shall conml with to all rmfters relating to lhc intetptrQLion of 

version of any portion Pee AyeemenL 
(i) [dioma prevulecienle. Si (Odo o par•e del Acuerdo de gononrio« le entren en inglés y en idionu_, emonces, 

en cmqo de contradicei6n entre la en Inglés y in versiån u-•aduzida. la veti-j6n en Inglés :egini y prevalecerä 

con rt.x•pec10 a todos lelativos a la intetprewciön de wrsi6n de cualquiet pmrte dei Acuåx_lo de Honomrios. 

inconfisleæy  belween 

a  
Conditions  

o  
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(m) Third Party Subpoenas. In the Fitch is required 10 respond to a or olhet formal 

request from thiRi party relaling to ervice* Fitch hns pursuanl to this Fee Ayænk•nt, 

you agree [o teinybm» Fitch for the time and expense in revomdisg to request, 

incll_lding but not limited to costs of Fitch's counsel am Ices by external veN*crs to 

revonsiye Lo request. 
(m) Citacioæs En el caso de gue Fitch deba a un requa-imiento u otra pekici6n en 

relæi6n con los que Filch ha ptestndo de conrorrnid;td ei Acuffdo (k Honora_iio.s uscd 

acepla Fitch pore) tiempoempleado y IDS gastos incurrido.q al a lat solicitud. 

inchi)tndo, sin Eiff1itæi6n, cxtcrfiöR de Fitch y lox h0M_YFio; proveedoms cxtcrnos 

pmeesar documentos en tespue,qn n In sol icilLk!. 

Fitch México S.A. dc C.V. 
 Pro].  Rcycs No. 2612, E-]if.  p. 8, col.  Residencial,  N.L 64920 IT 
 Blv. Manuel Avila Camacho No. gg Piso EO, Co!. Lamas dc  Dei, Miguel Hidalgo, Ciudad dc México E  

 

Addendum applicable to Fitch Mexico, SA. de C.V. Adde'idLun 

aplienb}e a Fitch Mé'äco, S.A. de C.V. 

This Addendum is considered an integral pact or lhe agreenmt between [he parties 
Este Addendum es considerado como pnrte integrnl del acuerdo entre panes 

As used in your ree agreernen! with Filch, in addition to the other lerms defined thereat, lhe following term has the 

following meaning: 

Scgün sean ugudos en su acut5do de honorarios con Filch, en ndiciön n los demis !érminos a]li definidos. les 

lérminos tienen e! siguiente significndo: 

"pnblic rating" means aay and all ratings issued by Fitch (i) related to securities OF entities, that have been 

published in mass media or are available for review by (he general public; (ii) Iba( represent securities that are 

registered or listed in ecuriGes exchtnges or quotntion sy.qems; and/oc (iii) [bat under applicoble lew Ikre 

required (o be rmde public by rating agencies. 
"calificaci6n püblica" sigi]ifiea cualquicra y tDdas IBS calificaciones d: (i) respccio dr. vaiores o enkidüdcs 

que hayon sido publieados en medios mmsivos o sc encuemren disponibles pora consulta par püblico en 

general; (ii) representen vnlores que se encu:x.noen inscrilos o lisiRdøs en sistemns de co(izacidn o Inereados 

de valorcs; y/o Iiii) por disposici6n legal set hcehos püblieos pot las enüdüdcs calil'icüdoras• de vu]ores. 

2 You acknowledge that you do nol -own)! directly ot indirecLly. any cnpiKd stock of Fitch. 
Usted reconoce que no es propizlario. directa o indirectumente, de accioncs del capital de Fitch. 

3. You agree (o provide plompEly Filch any införm•alion necessary [0 enable Fitch EO carry out its analytical activiLies 

uhich are required before Fitch ltny issue a raüng, as well as any other inroanaeion requiæd to 
"EXIate such rating. You agree IQ provide all information in [he time and manner sel forlh in Annex I . which 

is hereby incorpornted by reference forming a part or [his agreement. You ruNher agree that you shall provide 

all other information requesled by Fitch and all othcr information which is relevant to Fitch's performance or 

analytical services, regardiess of whether such information is described in Annex l. 
Usled esti de ucuerdo en proveer inmedjui&mente n Filch cuiklquier informaciön necesnritl paya que Filch 

esié en posibilidades de rea]izur las ac.lividades anolili<t.s que senn Pi?vius a la emisi6n de una cnlificaci6n, 

como cuulquier inrornrmi6n que sen necesaria actualizüt• dicha cn_lifinci6n. Usted acucrda que dcbcr,i 

proveer axlu IR informaci6n u Fitch en los IM»mento.s y de mantra descrila en el Anex-o l, mismo que aqu( 

sc incorpora por referencia como si a la *el-ra se insertase y rorrna pane de e.ste acucrdo. URIed ucuerdn 

udemis que debent proporcionar coalquiet• otrn informnci6n que Filch requiern y cunlquier offa infotmaci6n 
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que xen relevunie para que Fitch pueda proporcionar sus servicios tna]fticos. con independencia de que dieha 

infonnaci6n sc encuentre descrilä o no en e' Ane-xo 1. 

If you rail [o provide information ns requesled by Fitch (he tinx.•s und in the manner staked in Annex 1 or as 

otherwise re:LsonabIy quested by Fitch, Fitch may termina!e its analytical activities and. in case or public 

ratings and to Lhe extent required by applicable law. will disclose on its website lhDE it hns censed such rating 

activities. 

Si UsLed nmile proporcionar ID  de acuerdD a lax solicitudes de Filch en los momentos y de la 

manera es(abiecida en e) Anexo I o de manera razonüble que ]o solicile Filch. ésta dltima podri por terminadits 

sus actividüdes analilicos y, de calificacioncs giblicts y donde sea permitido  
In Lcgis}aci6n uplicnble, dcberi re velar en su pigina web que hn lerminado con lus actividades de calificaci6n. 

México S.A. dcC.v. 
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•  

Y ou authorizr Marco Antonio  and (55) 5263 4506 lo 

provide information and certifications [o Filch, 10 coordi_nate interviews belween Fitch and your employees 

and [o receive Ibe rating leEter which canuüns Ihe final rntings. 
Us\ed autoriza a Marco Antonio Villavicencio Téllez, Invillavicencia@shf.gob.mx y (55) 5263 4S(h a 

proporcionur información y cevlificnciones a Füch. a coordinar entrevistns entre Fitch y sus empleados y a 

recibir la carta de calificación que contenga las calificaciones finales. 

4. By execuling document alEached bcre[o as Annex 2, YOD au{horize Fitch LO reques{ periodical credit history 

reports as well as obtain any Othet information nvDilnble [hrough Credit History Entilies. acknowledging the 

nature and SCCP-e Cf {he information provided by such »nd the use Chat Fitch Will give such informadon. 
Median[e lu firmn del documento con30 Anexo 2 sc ucompuñan] presente, Osled nutoriza a Filch n llevar n 

cubo aquellas consultmq periódicas de los historiales crediticios y demás iMormació51 disponible que sen 

proporcionada por Sociedades de Información Crediticia. manifestando tener conocimiento de ia naturaleza 

y alcance de 3a información que dichas  de Información crediticia le  a Fitch. así 

como del uso que ésta última le dará u dicha información. 

5. Prior EO issuing R rating on the Securilies. Ficch Will inform you the key cating drivers fot {he raling and 

communicalc to you DCher inforruation  material to Fitc!l's raling decision. 
Prcvíamente a la emisión dc una calificación dc los Valores, Filch le informará a Osked acerca de, los 

indicadores gue resul(Dron clave para la calificación y ie comunicará cualquier otra información que resultó 

material Vira tomar la decisión de calificación. 

You rnay review the rating actian cowmnent-a1Y on the rating (the ' 'RAC') andi by maki_ng a written request 

Cor  Ereatment wi[hin 24 (twenly-rour) hours Bfter YOLI receive [he RAC from Filch. muy reques[ 

Fhch nol 10 publish any informadon contained in the RAC which is non-public information. You agree that 

you bear (he burden of proving ¿o Fitch [hat such infotmal_ion is non-public informalion. 
Usted puede revisar los comenlarios concenidos en el comunicado de calificación y, dentro dc 24 

(veinticuatro) horas siguienles Dl momento en que recibió dicho comunicado, podrá solicitar Fich por escrito 

que no se publique la información conficlcneiül que esté contenido en dicho documento. Usted de acuerdo 

en que tendrá que cvjdeneinr a Fitch que dicha infomación eK confidencial. 
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Fitch  consider clarificntions to the RAC which you requesl it they are requested within 24 

(twenlyTour) hours alter you receive (he RAC from Fich. 
Fitch considerará las aclaritciones a! comunicado de calificación que Usfcd solicite. si dicha solicitud se realiza 

dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguienEcs al tnonw•nf0 en que reciba el comunicado de calificación de 

Filch_ 

hi the case of pubkie ratings, iC Fich does not provide the R_AC to you prior to ita publication. [hen Fich wili 

com_municate to you informacion nbouL the key raüng drivers and Other information which Was material 

to FiLch's mLing decision prornptly alter publication of the RAC and Will inform you ['boul the tensons for the 

delay in providing such information EO you. 

Tratándose de calificaciones públicas, si Fitcb no le proporciona el comunicado de calificación a_nlts de 

publicación, en\onces le inron-naní de los priiK.•ipsdes indicodorcs y cuu}quier o{ru informoción que huyo 

resultado mtiterini para que Filch tornarn su decisión de ca_lificnciCm inmediüturnente después de so 

Fitch México S.A. de C.V. 

Prol. Alfonso Reyes Na. 2612, Edit. Conacxity, p. 8, col. DCI  Monicncy, NA. 64920 
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publicaciån, ademüs dc que dzbcr,i infoa-na_rle las razones por las que demarå cn proporciona_flc dicha 

inronnac.i6n. 

the case or public rmings, Fitch shall publish the public rating in the written or electronic press, as well ns in 

books, bulletins and other media determined by Fitch in iLs sole discretion. 
En Caso de calificuciones piblicas, Fitch publicarå dichm'; calificaciones en la prensa cserRa o electf6nica, 

fibros, boleLincs y ot_ros mcdios que dtlernkine Fitch a su entera discreci6n. 

6. If, within the 2 (two) month iRriod prior 10 lhe execution of [his agreenrm or [he Fitch issues rating on the Securities, 

'he Securities have been rated by another rating ogency, you inform Fitch the nan* of [he rating ugency which 

awarded such rnting and rating which WBS assigned to the secucities. 
En dc gue, durante de un periodü de 2 (dos) mess anteriores a hi firma de este- conlrato o nntcriores al monrmo 

en que Filch cmiln una ca]ifiCLtciån de los Valores. iM Valon.•s haynn sido czdificudos por atra calificadora 

dc valorcs, Lis•led dcber;i informat a Fitch e} nonlbte de la inseiLuci6n calificadora que olorg6 la ealificaciön 

coxespondicnte. asi como la caiificaciK3n que morgd a valore:; dc que se  

You ngree Ehäl you Shull provide to Fitch D certificale in the form of Annex 3 hereto, duly completed by 

you, each time Fitch issues a rating on the securities. which ceflificate whelher the securities have been rated 

by another rming agency and. if [hey huve: the name or such other rating agency nnd the rating(s) which it 

assigned to the securities. Each of the cenificutes which you provide to Filch will be nppended Eo this 

agreement and will constitute a part heleor. 
Usted acuerda que debeai pmporcionar Filch ona ccrlificaci6n de fecuerdo al documento que se acompaüa 

como Anexo 3, debidamen{e Ilenndo. cadu vez que Fitch emiln una caiificaci6i1 de jos Vülores: el cua_l 

indicorti si los Vülores han sido colific•udos pot OLE'ü culificadoril de vulcres, y en co.so de que nsi sea. el 

nombre de In culificndora y lu c•ülifieaei6n que. ]o.s Valores. CudÜ unu de las eertificuciones que Ustcd 

proven Fitch quednrå agregndü a este comratc y constiluiri panc del 'Mismo. 

In the case of public ratings, You acknowledge and agree that if Fitch considers that You have terminated lhis 

agreemem by reason of a SecuriLies rating heing downgraded. then Fitch shall publish a press release 

informing this siluation as well thn{ such raling shall be *he last rating issued due Eo the terrnination of this 

agreenent. 
Trauindose de cædificuciones püblicas•, Usted reconoce y ncoerdu. que en caqo de que Filch considere quc 

ha dado par Lcr•ninudo anticipadanlente este ucucrdo virtud de una modificaciön baju de calificaei6n 

ernilida por Fitch fiDbE•e los ValDres, t1MOnCCS 61tirnn deberfi ein5tir un coniunicado de en donde 

ntanifeslarä esta sjfuaciön, como que la calificaci6n difundida la liltima por virtud de la ecrrninaci6n de 

conla310. 
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8. You hereby release Fitch, ifs shareholders, dicec.lors, officers, emplovees, agenls, advisors tepresentacives from 

Dnd against any c]liims, losses, domoges, eos15, exfxnses n_nd liabiliües which ure sought by you or on your 

behalf or by uny third parties; and which trise out or or in connection with (i) [he effect or the meing on you 

or on such third party, (ii) my i"crease or decrease in a rating by Filch or (iii) [he withdrawal or a raling by 

Fitch. 
Us(ed cn este acto libera a Fitch, sus accionislas, consejero.s, direclivos, cmp]eados, agenlefi, asesores o 

representantes de y eonlfü cualquier reelamo. pérdidü, daio, CORCO, gusto y responsubi]idad gue senn 

pretendidos por U.sled, en su represen[neidn o por cutilquier tercero y que resulLcn D estén re]neionados con 

(i) el efecio de la c.alifieaci6n en 10 enlisora o en cua]quier tercero. (ii) cualquier alz_n o büia en la cnlilicnei(in 

por Fitch, o (iii) el reciro dc una califieaci6n por parle de Filch. 

Fitch México S.A. de C.V. 

 Reyes No. 2612, Edif.  P. 8, col.  Pasco Re-sidcncial.  N.L 64920 IT  
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O  

9, The parties agrec tâis agreenEnl is ERing entered into in compliance wilh Ihe requiremenl$ contained in the Fifth 

Resolut_ion and item V or Annex I of the Provisions  lo Rnting Agcncies issued by the Nacional 

Banking hnd Securities Commission und pub]ished on [he Federal Officinl Gozetle daled Februnry 17, 2012 as 

anEnded. 

Las partes convienen que esle acuerdo se Otorga en cunplimiento con los requisitos previstos en  
Resolución Quin(a y el numera} V del Anexo I de las Disposiciows aplicables a Ins Instituciones Calificadoras 

de Valores publicadas en cl Diario Oficial de Federación en Cecha 17 de febrero de 2012, según las mismas 

sean mtxiificadas. 

91  m 
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ANNEX 1 
ÅNEXO 1 

INFORMATION REOUIRED FOR BANKS AND NON-BANKING FINANCIAL INSTITUTIONS INFORMACEÖN REQUERIDA 

PARA BANCOS Y FINANCIERAS NO BANCARIAS 

The infonnarion derailed be10ii' must be delivered unless it ts idenrified as non-applicable by the rared entiry or 
Fitch. 
La informat•iäl qwe se detail" a cantinuaciän deberci ser entrcgada a menus que se idcnti./iqn€ cornu no aplicuble por 

la enridad eatificadd o Fitch. 

The rated entity M'il{ provide ro Fitch rhe infonnarion required to assign rhe rating, u•ithin sixty days after 'he date of 

this agreemenr. 
La em'idad calificada proporcionarå o Filch la informaciön rcqncrida puro asignar la ealificzrciön. dcnfro dc los siguienzcs 

sesen'ti  pa.ficriures a la Jecho de  acuerdn. 

A. Ilk5titution Profile 

 

Descriplion of {he main activiLies or the insli[ution (business model), branches and Pints of sale, geographic 

dist_rihotion, slorr, technical support and strategic nssociütions; recent mergers and spin4)Cfs (expluin). 

Descrip.n.ién dc tas  aeiividades de la ins(üuci6n (mode}o dr.  cadena de  y de puntos 

de yenta, distribuciön geogråfica, persona), cpoyo léenico y asociaciones cstrutégieos: fusione.s y cscisiones 

recientes (explichr). 

2. Size the franchise as well as growth (hereof in lhc hist 5 years. 

 de la Tranquieia ni como cl erecimiema de la misma en los ül(imos 5 afios. 

3. Market share in [he financial secLor in Mexico and specifically in each sec.(0t in which [he eneity has presence. 
3. Penctracién dc mercado en el sec(or financitro en liféxico y en especifico en cada sector en el quc la entidad liene 

pres-cncia. 

4. Organizational Structure and Corporate Setuclute. 4 Orgnnjzncionnl y Es[ructura Corporativu. 

5. List or shareholders or the Compnny (and its parent compuny, ir upplicnble). 
5. Reluci6n de nccionisuts  In Swiedad (y de su controladorn, cn cuso de aplicar). 

6. For General Deposit Warehouses, breakdown or provided services. Breük'down of facilities by stale'; specific use 

of [he facili!ies, level 01 use. Storage capacities. 

6. Para Almucenes Generules de Dep6sito, desglose de proporcion»dos. Des"lose de instalaciones por enEidad 

federaliva; u.*b especifieo dc las instalaciones. nivel de Li(üizmcién. capacidades de ahnacenamiento. 

B. Ouality of the Management 
B. Catid_ad de In ÅdrniEkist.raci6n 



FitchRatings 

Página 34 de 47 

Corporate Governance nnd Mnnagement 

Filch México S.A. de C. V. 
 Prol. Alfonso Reyes No. 2612, üJif. Connexityt P. col. Del  N.E. 64920 IT 8 1 8399 
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•  

Gobiemo Corpora(ivD y Adminisfraci6n 

of the Board of Direelcrs (members, poinl_ing independent members and frequency of the meeting). 

Composici6n del Consejo de Adrninis1raci6n Onjembros. indicandD independientes y rrceuencia de reuni6n). 

Policies regarding (he transactions with related parlies. 
2, Polticas respecto u unnsncciones con panes telacionudas. 

3. Auxiliary Committees or (IR Board or Directors (nrmt_us. pointing out independent ones, frequency of [he 

meeting). 

Comité.s Auxiiiures al Consejo de Adminisucgci6n (miembros, indicando independientes, rrecuencii) de reuni6n)- 

4. Main officers or lhe Company, positions that they hold and seniority in ibe company and in [he sector. 
 4. Principales [uncionarios de hi Scx:iedad, cargos que ocupnn y nneigiiedad en 1B ernpresn y en el sector. 

Slrategie Targets Objet_ivos Estrutégieos 

S(auegic plan for the Btriod or the year (expected gmwth of EIR credit portfolio, new products and markets, general 

targets). 

Plan Estralég_ico pnra el per-iodo dcE nio vigente (erccimiento  de la cartera credi'icia-  productos y 

mercndos•, objelivos genera]eg). 

 2. Plans EO acquire businesses during [be currenl year (inorganic growlh). 

Plants para adquirir negocios durantc el aio vigenlc (crecimicnL0 inorgänico). 

C. Risk Management 

C.  de Rlesgos 

Placcmenl Practices 

Pr.'icLicas dc Colocaci6n 

Policies and parameters of the origination parameters / management / crcdi( recovery (for each credit portfolio). 
Bodies in charge of the opprovn)•, powers. 

Pülficas y paråmetros de Jos ptocesos de  f administraei6n / recuperaci6n de erédik0$ (para cada Ixjnafoliö 

credit_icio). (jrga_nos encargados de aptobaei6n; facultades, 

Manuals of credit originntion. 

Manuüle.'-; de originuci6n de crédito. 

3. Policies for [he estub]ishment or the gunrnmees or  
3. Politicas para el escabiecimicntos de Ins gnrantfas o colatenlles. 

T  55  5955 
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4. Follow-up or the non-performing loan; Mages of the collection; practices and policies for the æstructuring or credit; 

bad debt and/or sales policies. 
4. Seguimie»to de la caner•a vencida: 'åses de la cobtanzü', pr5clicas y polilicas para reestaREuraci61i de créditos: 

pol_iLicas de castigos ylo yentas de cttrtern. 

Risk Controls Controles de Riexpo 

f. Tools used to measure credit risks. operalion, market and liquidity. 
Fitch México S.A. de C.V. 

 pro'.  Reyes No. 2612, Eiif, Conncxity. P. 8. col.  Montcney,  64920  
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Herramientas utilizadas para medir riesgos de crédito. operación. mtrcado y liquidez. 

2. Limits establ_ished for each kind 0C risk 

Límites establecidos para CAdD tipo de riesgo. 

3. Report submiued to che Risk Cornmitlee nndlor to Boalt] revieuing the risk exposures (credil: opecaüng. market, 

liquidity) tD the closing of the euwent quaner. 
3. Repone presentado a] Conílé de Riesgo y/o al Consejo donde se revisaron las exposiciones de riesgo (eréditü, 

operasivo, arercudo, liqoide:z) al cierre del Irimeslre en curso. 

4, Summacy of (he reporls/findings of intemnl audi(. Summary on how such findings were nddressed. 
4. Resumen de los reportcsíha_llazgos de auditoríü interno. Resulnen sobre  se- atendieron dichos halluzgus. 

5. TO provide a copy or the Inst audit repotl Cf (he authority (if applicabEe) as well as (he answer Ofthe enlity. 
5. Proporcionar una copio dtl ú]lirno reporte de la auditoriD de ID (de üpiicnr), así corno la respuesço de In entidad. 

Market rivk Riesno de Mercado 

Delüil of [he differenL kinds of marke_l risk IhDL the institulion rnces (Tor example, interest rate risk, vnrinble incoar 

ri.sk, exchange rale risk. refinancing risk. inter alia). 

Detüllc de los diferentes tipos dc riesgo de mercado que enfrenta Eu institución (e.g. de de interés. riesgo de (enta 

variable, riesgo dc Gpo de cambio. riesgo dc retinancinmiento, enlfe otros.). 

2. Strategies, phiiosophy and imestmen[ policies of the liquidity surpluses. 

 Estrategias, filosolia y políticas de inversión de los excedentes de liquidez. 

Credit Risk Rieseo de Crédifà 

l . Procedures nnd sysLems used to quanl_ify and monitor the ksuer nnd ccunterparty risk in i(s transactions y,'ilh 

securi[ies- 

l . Procedin)ientos.y sistemas usados para cuamificur y monitorear e) riesgo emisor y en sos operac iones con 

valores, 

Operational Risk Rieseo Operacional 

Methodology and pmcesses used eurrently to mensure {hal risk. 

hlelodologia y procesos utilizados nelualnv-•nte para ardir eske riesgo. 

2. incidents of 0Exrational risk o]' the current yenr and how they were corrected.  Inejdcnciüs de 

riesgo OEkràeiona_] (iei año en curso y como se corrigieron. 

3. Most recent report subrnitted by  orea OfInternBI Audi( 10 (he Board of Directors (it any). 
3. Reporte mús reciente. presentndo por el úrea de Auditoría Interna al Consejo de Administración (si hubiera). 

4. Denscriplion of the systems and tech_DDlogicBl resources [he Instilt'lion. Inves[ments in technology mnde in (he 

last yean and projecled. 
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4. Descripción de los sistemas y recursos tecnológicos de In institución. Inversiones en tecnología realizadas cn los 

últimos años y proyectadas. 

Fiich México S.A. dc C.V. 
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5. Disaster recovery Plan (DRP or BCP). 
 5. Plan de recuperaci6n de  (DRP 0 BCD. 

 a. Back-ups of Lhe Transaclion Mirror transacLion. 
 n. Respaldos de la Op:racidn Opernci(m en Espejo 
 b. Altermte Opermion Site. 

b. Sitio Alterno de Operuci6n 
c. Documents safeguard I Documents digitalization. 

C. Resguardo de Documemos DigiEa]izacién de Docunrnios. 

D. Finnncial Protile 
D. Pet•fi} Flnanciem 

Assets Onalirp Calidad de Acrivos• 

Dethil or the non-performing portfolio of (he lost [hree years by credit product. 

 Detallt de ia  vencida de los él{imos [res aäos por producio crcdi(icio, 

2. Analysis DC (he credit porrolio: 
a. By Slate 
b. By economic sector 
c. Average ten-n of [he total poreroliø gnd or ench segment or [he portfolio 

d. Average amount of credit of lhe portfolio Anilisis de hi camera crediljcia: 
a. Par es•li'do 
b. Por sector econ6mico 
c. Plaza promcdio del portaColio total y de cada segmento del Illrnrolio 
d. Monto promzclio de créditos del purlafolio 

 3, 20 gremest credil exposures (grouped by economic group) in currenE portfolio. 
3. 20 mayores exposiciones dc cnidiiD (ugvupardos por grupo econömico) cn cancra vigenle. 

4. 20 greatest exposures (by economic group) in non-perrorning loans. 
4. 20 mayore.s exposicioncs (por grupo econömico) en careeta vencida. 

5. 20 greales{ related exposures. 
5. 20 mayores exposiciones re.lnciomdüs. 

6. 20  restructured credits. 
6. 20 myores crédilos reestrueturados. 

7. 20 grealest credits in litigation. 
7. 20 mayore.s ctéditos en litigiD. 

8. Bad debt portfolio  5 years and quarterly or the current year. 
8. Cartern castigadn illim-os 5 afios y trimestral del  en corso_ 

9. Point out if there were sules or portfolio in the Inst 5 years or in the quarters or the currenl year. 

Filch México S.A. de C.V. 

PrcL Alfonso Reyes No. 2612, üiif. Connexity. P. g. m.  Montcney. N.L 
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 9, Indicar si hubo vcJNas de ca_rfcra en los últimos 5 años o en los trim:stxes del año en como. 

IO. Portfolio provision policies. Covetage or credit reserves. 
IO. Polí(icas de provisión de cartera. Coberturn de reservas crediticios. 

l l . For [he portfolio of financi•al investmcms, provide deta_il the mosE recent date. 

Para el poztafolio de inversiones financieras, proporcionar (Ictalle a la recha más recicntc. 

12. In case of monitoring Other mensures qunlity of assetS (barvesls, problemu!ic credits, expected loss, etc.), provide 

trends of such indic ators. 

1 2, En caso de monill'í-eur  medidas de  atlivos (cosechas. crédüos esnpmblemados. pérdida 

esperada. etc.). proporcionar tendencins dc tales indicadores. 

13. 1C thcre are Ltansaclions or repurchase nnd/or derivatives, provide a decan Of [he counterpar[ies and of the 

putposes of thoge transactions. 

En caso de existir optruc,iones de porto y/o derivados.  un delNlle de las contrapartes y de  fines 

con que se realizan estas operaciones, 

14. Analysis or Other assets of {he emity (permnenl investmentse awardedl defcaed. intangible): balances: otigin, 

reserves, recovery perskY.ctives, etc.), 
14. Análisis de otros Activos de In entidad (inversiones permnraen(es, ndjudicados. dileridos, intangibles): saldes. 

orígencs, restnas, pcrspeclivos dc recuperación, etc.). 

Incanze and Profitobilitv Ingresos 

v Rentabilidad 

Main income-generating busine.sscs during the cutTent year a_nd income expeclation for the next year. Delnit or 

businesses Vich Ibe greatesl poitntial. 

Principales ne-gcnios ge.nemdores de ingresos durante e.) año en curso, y IQ expectativa de los ingresos para e] 

siguiente. Delnlle de negocios con el mayor potencial. 

2. Income level by rees and (he potencial for the future development thereof. 

 Nivel de ingresos PD? comisio nes y cl potencial para cl rnluro desarrollo de los mismos. 

3. Detail of the Lille "Other income ofthe Transaction". 
3. Detalle del rubro "Otros ingresos de la Operación", 

4. Trend of (he margin  last yenr and whiH (he entily expecls 

rot' the closing or the cuaenE year. 
4. Tcndcncia del margen cn e.l último año y lo que la cnlidad cspcru para el 

cierre dei año cn curso. 

5, Hislorical evolülion of Che income by 

 Cor the current yenr. 5, Evolución 

histórica dc los jngz-es•os por intermediación y expectüliva para e] año en 

curso. 

6. Evolution and expectalions of the administrative expenses. 
6. Evo\eción y expectativas de los gastos udminiscrütivos. 

7. Breakdown of the following tilles: CDIEected and paid fees, 

investments in securities, Other accoun[s ceceivable, deferred taxes, 

defecred and intangible fees. 
T  
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7. Desg}ose. de los siguientes rubros: comisiones cobradas y pagados. inversiones en valorcs. otraS coen{a.s par cobrur, 

impuestos diferidos, cargos diferidos e intangibles. 

Funding and Liquidiñ' Fandeo 1' Liauide-' 

Fitch México S.A. de C.V. 
 Pro'. Alfonso Rcycs No, 2612. Edif, Con.ncxity, P. 8. col.  Pasco  N.l. 64920 | T g 1 8399 
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•  

Funding slructure (composition or the funding and maturity profiles). 

Estruetura de rondeo (composici6n del rondeo y perfiles de vencimiento). 

Liquidity risk or the entity and general view or {he policies, limits and procedures used 10 measure and control lhe 

liquidity risk 

R_iesgo dc liquidez que cn[centa la y una visiån general dc las po}iticas, limiles y procedimientos utilizados para 

'tkdiry con!rolar el riesgo de liquidez. 

 3. Details the Cunding plan during the next year. including possible debl issuances. 
3. Delalies del plan de Condeo duranc e) pr6xilDD aio, incluyendo posiblcs cn)isioncs dtuda. 

4. Deposils. when applicable: 
4. Dep6si10S; CuandD ap}iquc: 

 a. Evolution in the lust 5 years (by amount and number or clients). 
a. Evoluci6n en los illimos 5 afios (por montD y nfimero de ctieme.s•). 

b. Bteakdown or tbe raising by kind of deposit (for example. on demand. check PRLV. etc.). b,

 Desgiose de la captacidn por (ipo de dep6siiü (e.g.  chequera. PR_LV. elc.) 

c. 20 largest depositors (on demand + line) ordered by amounl (withoul name). c, 20 principales 

depositun(e.s 10tales (vifln + pla_zo) ordenndos por monto (sin nonlbre). 

d. Average term of the deposits as  as average cosL 
d. PVuo promt:dio dc  dep6sitos asi como costn promedio. 

 
e. Bleak-down the kinds or products Of collection (bat it handles und for each one of them point Out: 

nurnber or clients. loml balance. average balance by client. average paid rate and average term of the 

funding. Point out  the number or clients and balances by ranges or amount, brenkdown of buiances 

by maturity ranges, in the case or term deposits (on dernand, 1 -30, 31  61-90, 91-180, 1 8k 

-360, 360+). 
c. Desglosar Jos Lipo* de produclos de captaci6n que maneja y para eada uno de indicar: nénuerc de clicnlcs. 

soEdos saldos promedio por cliente. Insa promediD pagüda y plaza promedio de] Condeo. Indicnr 

tnmbién el nümero dc clienles y sa!dos pot rungos de monko, (lesgtose de saldos por rungo-s de 

 (vista. 1 -30. 31-60. 61 -90, 80, -360, 3604), 

5. Structule of Lhc liquid assets by kind. 
5. Estruc(ura de los ackivos Ifqui(los por tipo. 

6. Lis( or credit lines available for [he company, including the amount, kind cunency und use or nnd 

those that are "committed". 
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6. LisiåidQ de linens de crédito dispoaibk.G para In compaäfa, incluyendc 1B {ipo de nnneda y mi}iznci6n de 

porcentajes y aquelias que scan "convcoznetidas". 

 7, Detuil of the calculation of (he Liquidity Covernge Ratio, in case calculating it. 

Detulle del e{lculo del Coeficien\e. de Coberorn Equidez (CCC). en caso de culcullFlo. 

8. LiquidiLy and minimum esmblisbed limits; flenbility to obn_in funding or resources in the short-term by related 

companies (holding) or Lhrough credit lines; conlingency plåns; policies funding diversification. 

8.  de liquidez y iånites minimos establecidos•; flexibilidad para obtener fondeo o recursos en el COEID 

plnzo por parte de empresns relncionüdas (holding) o a It-avés de linens de crédito; planes de contingencia; 

politic us para tu diversificacidn dc.] fondeo. 

Fitch México S.A. de C.V. 
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9. Analysis or liquidily gaps (maturities of the main accounts part of  osseLS and liabilities), by monihly ranges 

[or [he first 12 months and annual from this horizon. being able to group those longer than 5 yenrs. 
9. Anilisis de brechR.s de liquidez (vencimiento.s de Ins principnlcs cuenlas que componen los y 

pasivos), por rangos mensuales para Jos primeros 12 nes•es y anua]es a parlit de ese horizonte. 

pudiendo agrupar Jos mayor.'- a 5 aios. 

10. Currenl debt and capila[ issuances in [he local and internationai markets. 1 0. Emisione.x vigentes 

de deudu y cupi1DI en mercndos locales yle inletnacionates. 

Canirulizatäon and Leper-age 

 

Policies regarding the management or its capitol and dividends paynient. 

Poli!icas respect'} la udminis1rut•i5n de su cnpilnl y reporto de dividendos. 

2. Plans [0 increaæ khe capital (for exampk, resources injeuions, capital hybrid instrumenls issuances,) during the 

{bllowing years. 

 Planes para incrementar capital (e.g. inyeccione.s dc recurso:-;. emisiones dc instrumentos  dc capita!) durante 

 giguiemes ftäos. 

3. Detail of capilnl injections o? the last 5 years. 
3. I)clntle de las inyecciones de capita] de los 61tin)0.s- 5 aios•. 

4. Fat General Deposit Warehouses, bæakdown or deposil certificates and dela5] or own enabled warehouse 

certificutes. 

4. Para  GencKales de Depösito. desglose de certificados de dep6sito Eutales y de certificados de bodegas 

propias y bubilitcdns. 

Documenio'ion 
Documcn\aciön 

Individual and consolidaled audited financial stalen»znts (if applicable), for thr last 5 fiscal years. 

Estado.s Financiems diCluminados individuales y consolidados (si aplicn). porn IOS liltimo.s 5 ejercicios- sociQics. 

b. Quarterly financial stalement.s ccrrespcnding 10 [he current fiscal year, 
b. Estados Financicros Irimes-lrales con-espondienles ejercicio cn curso. 
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c. Profouna Financial StDLemen's or the company (besides or [he consolidated ones, when applicable) for the 

following 3 years. Include tecms nnd conditions and CDSes used for the. elaborNion or Profon-na Financial 

Stakements, 
C. ESKudos Finnneietus Pro(ormn de h) compunfu ('adem{s de los consoli(ludos. cuDüdo procedn), paru siguientes 3 

Mhos. incluir bases y supuestos; empleados para la elatxmc.i6n de los Estodos Finn ncieros Profoaun. 

d. khere are subsidiaries, consolidation sheet or the finoncia] slateonentS with (he aggrega(icn or {he financial 

Slatemenls of lhe enLiGes that ate part of the company. lust 4 fiscDl years and the most recent qthirtet. 

d. De haber subsidiatios, hoju de consolidaciån dc los estn(IDs finoncieros donde se presenr In ngregnci6n de 

escados financieros de enlidadcs que (orrnan parte de la sociedad. 4 ejemicios y cl trimestre mfr recienle. 

e. Recent crd_iL bureau rporl. 
e. Reporte de burö de crédilo rewiente. 

Fireh México S.A. de C.V. 
 Prol. Alfonso Reyes N". 2612, Ekiif.  P. col. Dc] Pasco R<idencial,  N.L 64920 

 Manuel Avila Camacho No. 88 Piso  Col. Lo•nas dc Cl•apuncpec, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México  
E, Legal nature 
E. Caråcter Juridico 

Ce.rl_ified copy or nolaria] counterpart of the arficles of incorporation of the company, Of the amendmenlS [0 the 

cocpord!e bylaws, including (heir regislrntion dßln in the Public Registry or Property and Commerce ond, if any, 

of other competent registries. 

Copia cenificada o tese_imonio nolaEia} de escri(urz constitutiva de sociedud, de las reformnx a los estatutø.s 

socialc,s. inc)uycndQ sus daeos de inscripciön en el Rcgislro Pib]ico de in Propicdad v del Comercit), y cuando asi 

hubiere de olros re.uis&os compe[enles•. 

2. Certified copy by notary or Secretary of the Board or Directors of the Con-jpany or the ninutes Of the general 

ordina:y shareholders mcctings regarding the approvnt of the Financial Stntcments corresponding to the last 

three fiscal years, Of ftom its incomoration if (he Company has a shorter  

 
 Copia certificadn notnriDImente D PDC e)  del Consejo de Adminis:t-nciåh de ID Swiedad de las nctas de 

asa_mblcas generates ordinarias de aceionistas respecto a la aprobaci6n de Jos Financicras conrspondienfes a ros 

fittimos; tres ejercicios sociales, o des•de su  si Sociednd tiene una ülfligijedüd menor. 

3. Report on encumbrances to nssets or the Company. 
3. Informe sobre gravimenes u nctivos de Iu Sociedad. 

F. FOR THE SURVEILLANCE OF THE RATING 

F. PERKÖDKCA PARA EL SEGUhMIENT0 DE LA  

The Cojnpany Mill provide '0 Füch rhe information below quarterly. 
La Compafifa proporcionarå a Fitch la infrnntaciön a continuaci(jn con ltna periodicidad Irinze.v'ra!, 

a) Internal Finnncial Slntements (its own and or the parent compnny and/or subsidiaries); 
a) Estados Financieras internos (propiog y de 'a controlildora yla subsidiariaf): 

b) Any change or update in the inrorrnalion inilia]ly requested in sections B, C. D and/or E above. must be 

immediately reported to Fitch. 
b) Cua]quier cmnbio o oc(unIizaci6n en la infDtmuti6n solicitødn inicialmenle en Ins secciones As B. C. D y/o E 

nnlerioves, deber:i inrornurse de inmedin[o Filch. 

c) Any other inrormntion that, because of significance, might influence the p&fcrynnnce of the business. 
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c) Cualquier  infornlaciön que se considcrc que por su importancia. pudieru innuir en la marcba de] negocio. 

The C.mnpany "'ill provide Iv Fitch the informalion below. or leas,' annually. 
La Compania proparcirnurrti a Fitch la infnrmaciön a confinuaciön a! menos cnfonna anu«l. 
n) Audited Financial Statements (its own ond or the parent company and/or subsidiories). 
a) Estgdos Financieros Diclaminüdos (ptopios y de la controladorå ylo subsidii)rims). 

b) Rcccnt reporls generaled by (he credit inforrnation agencies (credit record bureaus). 
b) Reporles recientes generados por las sociedades de infonnaci6n crediticin (historiml crediticio en bur6s). 

c) Any other inrormnlion that, because of its significunce, might inßoence the perrcrrnnnce of the business. 
c) Cua]quier otra inrormaci6n que se considere que por su importancia. pudiera influiF cn la mercha  negocio, 

Fuch México S.A. de C.V. 
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This Annex 2 is  of  doted 2021-03. E held  Fitch México, S.A. de C.V. (Fitch) 

 Sociediåd Hipotecaria Federal. Sociedad Nacional de Crédii0, Inslituciån de Banca de Desarrollo (Ibe 

Company). 
Esle Anexo 2 formu parte del conlrato dc rechu 202 1-03-1 1 celcbrado entre Filch México. S.A. (le C.V. (Fitch) y 

Sociedad Hipotecaria Federal. Sociedad Nacion•A} de Crédi(0. Instiluei6n de Banca dc Desarrollo (la Compai(a). 

ANNEX 2 

 [G request Credit  Reports 
Individuals I Legal Entities 

Commercial Companies / Financial Entities 
ANNEX 2 

Auf-orizacfi6n para solicitnr Reportes de CrédiLn 
 Personas  I Personns Morales 

Empresns Comercinies / Enfidades FinaneÅerns 

Hereby outhorize expressly Fitch Mexico, S.A. de C.V., that through its aukhorized oCficiDts undeclDkes Resenrch on 

my credil record or the credit record of the company I represent in Trans Union de Mexico. S.A. SIC and/or Dun & 

 S.A. SIC. 
Por e.sle conduCLD autorizo expresamente Filch Mexico, S.A. de C.V., para que por 

conducto dt sus Cuncionarios raculladcs Bleve (1 Cdbo Investigacioncs. sobre 

ctediGcio Ernpcesa que representu en Tums Union de México, S, A. SFC y/o Dun &  

Furthermore. declare that I n_n) aware of lhe natuæ and scope or the. information will be requesled. of (he use {hal 

Filch Mexico, S.A. de C.V. will be making of il und thal 'his company could make pericxlic consul(Dtions on my record 

or of [he record or the company I represem, agreeing this  is volid a or 3 years from us execution date 

and at all limes åroughout the length or (he kega] ælaéonship. 
Asi mismo, declaro que conozeo nnLurnleza y de inrormnei6n que se solicit uri, del que FiLCh México, S.A. dc C.V.. hirs 

de It) y de que teü}izat peti6diCG *Obte l)iMotiül de la empresa que represemo. consintiendo gue esta nulorizaci6n se 

SIC. 
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encuenere vigente por un periodo de 3 conutdos a parlir de su expedici6n y en todo casa durunte el que se mnn[enga 

la reiaei6n juridica, 

In the event I-hat (he requesting park)' is a I-zgal Enüty, I do hereby declare under oath Ihat I um the I_zgnl 

Representative of the uroremenEioned Company; declaring Ehnl at the dale of signing, my powers hm•e not {yen 

revoked, limited or in any manner. 
En caso de quc la solicitunle st" una Persona Moro]. declaro biljo ptote.fita de decir veajad Ser Reptesentame Legal 

dc In empresa mencionüda en esla nutorinci6n: manifestando que la [echa de, firmu de lu presente autorizuciön los 

poderes no me han sido revotkklos. iiyn_itados. ni modifieados en forma alguna. 

Authorization for: 
hdividual (1) bldividunl with business nctivities (IBA) Legal (LE) _ X Ailtoizaciön para: 

Persona Fis•ica Personn Fisica con Actividaö Empresnria_i (PFÅE)  

Nanu of the rcquesting party: (Lndividual o Legal Entity's business narne): Sociedad Hipotecaria Fe.de,ral, Sociedad 

Nacional de Crédito, Instituci6n de Banco de Desarrollo 
For legul entities, name of legal representative:  Joan Jaime Molina Vé]ez y ACL. Gerardo César Treio Estrada RFC [Tax 

Federal Reg-iso Number]:  
Address: Avenida Ejerci!0 NacionaE 1 80. col. An•zures, Aica]dia Miguel Hidalgo. C.P. 1 1950 Ciudad de 

México. 
México 

 Pro'.  Reyes No. 2612 Edif.  

Blv. Manuel Avila Cagnacho No. piso i(l. co}.  
Filth México S.A. de C.V. 

P. 8. (h. Del Paseo  Monrncy, N.L 64920 i T 

s I dc G12puhcpec, Dei. Miguel Hidnigo. Ciudad dc 

México 1  

Nombre de} soliciLanle (Persona Física o Razón Social de ta Persona Moral): Sociedad Hipo[ecuria Fedend. 
Sccicdad Nacicnn} de Crédito, Instiluei6n de Banca de Desarrollo 
Para el caso de Persona Moral. nombre del Represcn{anle Legal: Mtro. Juan Jü_ime Molina Vélez y ACI. Gerardo 
César Treja 
RFC: HFEOI 50] 

Avenida EjerciL0 Nacional 180. Col. Anzures.  Miguel Hidalgo. C.P. 1 

Ciudad de México, México 

I agree and açcept thit this document vemains in the possession of (Uscr's rcgisteaul name) and/or ofthe Credit 
Infornmion Compyé onsullcd, for putposes Of control and compliance wiLh the article 28 oc (he Law tegu]üling Credit 

Information o vanies; which indica(es Compunies *hall soleiy provide inforrnnlion to a User. when has the expr ss w 

lite a {horization Of Ihe Client through its signature. 

Jn\rne 'lol_inh VélezIrada 

-Company s L g Representative  Compan 's Legal Represen{ative 

Estoy dt acuerdo y accplo  documento  bajo propiedad de (Razón Socia]  Usuario) y/o Saciedad dc 

   

ACL Ge  , rdo Cés; r  rejo  

T  
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parn dt y complimiento del artículo 28 de Ea Lzy pura Regular a L-as Crediticia; 

misruo que las SDciedades sólo podrán proporcionar información a con IB n _ 

eriíacióo del Cliente mediante su firmn nulógraÇn. 

For exdLSlve use of the Compauy undertaklng the consu]tntlons (Fiteh México _S.A, de C.V.) 
Dnte of consu}lation BC : Consultaüon Folio BC 

Para uso exclusivo de la Empresa quc ercetúa la eonF.u5tü (Fteh México S.A. dc C.V.) 

 
Fecha de Consulfa BC : 
Folio de  BC : 

IMPORTANT: This torm has Io be compleled individually, one individual nr for one Company. In the «:ase 
the legal representative's credit record is required, pleRse complete an oddlffonnl form. 
IMPORTANTE: Este Cormnto debe ser llenndn individu81meBte, paru une sola personn física o pura una 
saln entpresa. Ea caso de requerir el Hisfnrial crediticin del representante legal. favor de lienat• un 
formato adicional. 

México S.A. dc C. V. 
 Pro}. Alfonso Rcycs No. 2612, Edit. Connexity, P. 8. col.  Residencia],  N.E. 64920 | T 

 Manuel  Camacho NO. Piso col.  Del. Miguel Hidatgo, Ciudad de México 1  
ANNEX 3 

 

OPTION 1 
The Company has not received a Oling on {he Securities (as defined in (he agreement) either (n) in the [wo month 

period prior Lo the dale or [he agreement or (it) on the dale on which Fitch issues a rating in or the Securities 

 
OPCION 1 
La entidad a ser cali ficada no ha recibido una t.7iificaci6n dc los Valores (segün dicho léonino se define en el conLra(D) 

ya sea (a) en e] pca'odo de dos meses nnteriores- la reclm del conLrnto (ii) en la fecll_u en que Fitch ha emilido unn 

califieaci6n con respecto los Valores 

IMPORTANT: The enunterparty to the agreement must provide tn Fitch a compleled version of Annex 3 

on the dnte on which the agreenent is signed and on each date on wh_ielk Fitch issues a rating In 

resp(ft of the Securities. 

Inrorrnación 

Crediticia  
Sociedades de info 

un Dsuario, cun 

co . 

ullada mac- 

és ente  

  

h'flro. Juan Ja rne h  ina Vélez César 
Represenllin Legal  Representante 

Lego* 
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[hfPORTA_NTE: Lg cnntraparte del contra(S) debe proporcionnr e Filch unn versi'ia cntnpleta del Anexo 3 en In feeha 

en que se firme el contratoy cn coda Techn en IR que Fitch cläüta con respect-o a los V»lores. 

  Fncb México S.A. dc C.V. 
 PreÆ.  Reyes No. 2612, Edif. Connexity, P. co}. Dei  RBidu-,ciRl,  N.L 64920 IT 81 

Blv. Manuel Avila Camacho No. 88 Piso COL l_nnas de Chaßlhepee, Del. Miguck Hidalgo, Ciudad de México I  T  55  5955 
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B 

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones (iscales 

 

Notas 
1 .- La opfniàn del cumplimiento, se genera atendiendo a ta sRuación fiscal de} contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. 
Cuando e} contribuyente eslá inscrito y  en el curvWimiento de las ob5gaciones que se conskleran en los numerales 1 a 1 1 
de regla 2.1.39. de . la Resolución Miscelánea FIscal pata 2021 ; NEGATIVA. Cuando el contribuyenle no esté al corrhnte en 
cumplmlenlo de las oNgacbnes J que se mnslderan en hs numerales 1 a 1 1 de la regla 2.1.39- de (a Resolucffn Miscelánea Fiscal para 
2021 ; iNSCRlTO SIN OBLIGACIONES.Cuando el contrlbuyente está Inscrito en el RFO pero no tiene obligaciones liscalss. 
2.- Para estimulos o subsldfos. la opinión que se genere indicando que es Inscrito SiN OBLIGACEONES  se tomara como 
Poslliva cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado a} año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

Cadena Original l'FME9B0717NN 8121 NA9S72232117-02-2021 

089888800000031 

Sello Digital 

erkVgOkyNT[zrmk3ESf4ikENB26XOTvbYFf+ZYJDld+xtoX076t2clch29zoiLNsVCZjpczAdqxTEB278Atq 

sna62ôQknXqVjn9iNz*5CepbfP1 

GOBIERNO DE 

MÉXICO I HACIENDA ee 
Contacta: 

Av. Hidalgo 77, col. Gue;rero, C.P. 0630ff, 
Ciudad de México. Atencón tehe{ónica 01 
55 627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 

Página 1 de 2 

 
Servicio de Administración Tributaria 

Notas 
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 3.- La presenle opinión se emile  1-0 establecido en la regla 2.1 ,39. de la Resolucón  *cal para 2021 . 
4.- Tratándose de eslimueos o subsk:$âs-, tiene una vigencia ee 2 rneses contada a parlÍr del día en que se emite según lo eslabiecido 
en la regla 
2.1 .30. y 30 dias naturetes a partlr de su emisíôn para fràmites difarenles al señalado, de acuerdo a la regla 2 de ia Resolución 
Misalànea Fiscal para 2021. 
5.- La oplnlón que se genere indhand0 que es Inscrito SIN OBLIGAC!ONES [iscales. se consldera OFNnitn Negativa para efeclos de 
contf81ación de adqu±lcbnes, arrendamientos, selVi2b9 u oh:a pública. 
6.- La presente se emite de cnnfon-nidad con to eslableokio en el añículo 320 del Código Fiscal de ta Fxiefación, regla 2.1 .39. de la 
Resolución Miscelánea fiscal para 2021 y no constiluye respuesta favorabie respecto a cnntribuyentes que se ubican en ios supuestos 
del artículo 69 del Código FIscal de la Federación. 

 
Sus datos personales son incorporados y p10tegidos en los sistemas del SAT, de conformidad  Ics lineamientos de proteu;ión de Datos 
Personales y con IRg diversas disposiciones fiscafgg y legales sobre  y protección de datos. a lin de ejercer las facultades conferidas a 'a 
autoridad *iscal. 

Si desea mcxfificar o corregir sus datos personales, puede acudír a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de 
su preferencia y/o a través del Portal del SAT. 

 
Cadena Original 
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C 

MÉXICO  

cozauus'0IMSS 
FECHA: 17 de febrero de 2021 

Canadá  ot  877  44  BB  728. 
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Opinión del Cumplimlento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 
Folio: 1613584948165527094407 

Clave de R.F.c.: FME980717NN8 

Nombre, Denominación o Razón Sooial: FITCH MEXiC0 
Estlmado Patrón: 

Respuesta de opinión: 
En alención a su consulta sobre el Cumplimiento de Chhgacionesa se le informa lo siguien'e: 
En los controles electrónicos del insNtuto Mexlcano de' Seguro Socia], se observa que en el rnomemo en que se realiza esta revisión, se 
encuentra a] con tas obEgaciones de pago da aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran C5êdilos fiscales firmes R su 
cargo. por lo anierior sa emite opinión Positiva. 
La presente opin+n se realiza únicamente verilknndo que no exis!an crédilos fiscales filmes a su cargo. sin que sea una constanda coxrectc 
enlero de tas aportaciones de Seguridad Sodaf. para 15 cnal al IMSS sg reserva gus facultadas de veri[cadón previstas en la dBl Seguro 
Social y el Código Fiscal de la Federación. 
Revisión çyactíxlda el día 17 de febrero de 2021, B las 12:02 horas. 

Esta carta opinión de cumplimiantode obligaciones Ikne una vigancia hasta el 19 da marzo de 2021. 

Ustad tiene registrado(s) 102 IrahaPdor(es) activo(5) ante el [MSS. 
NOTAS: 
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D 

 
ENFONAVfT 

Coordinaoíón Generat de Recaudación Fisca] 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

'Gerencla de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/OOOD128566i2021 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal, 
Ciudad de México, a 17 de Febrero de 2021. 

RAZON SOCIAL: FITCH MEXICO SA DE CV 

NRP: Y4036905101 Presente. 

El instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónorno, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia dB Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a ia Gerencia Senior de 
Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artía,llos 4 iracaión VII, 5 y M del Reglamento 
Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para tos Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo 
fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficíal de la Federación 20 de ionio de 2008, modifi(Zdo mediante Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 31 de 
julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en mataría de aportaciones y amortizaciones patronales 
frenle al Infonavit, de conformidad con IO estipulado en el artículo 3 fracción IV, del referido Reglamento Interior del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal 
Autónomo, conforme a to siguiente: 

Dei análisis practicado en los sis!emas de este Instituto ge advierte que FITCH MEXICO SA DE CV, cnn Número de Registro 
Patronal Y4036985101 , NO se Identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra al corriente en sus 
obligaciones que señala el art(cuio 29 de la Ley dal Instituto del Fondo Naciona] de la Vivienda para los Trabajadores, de 
aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los descuentos para 
amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades 
en su carácter de Autovidad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran la 
cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter merarnente informalivo, por lo 
que no constituye acto o resolución de carácter fisca], no 
determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Joliy Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

01-Y40369851012021000012Ê566 

E 

En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y de Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se precisa la 

siguiente información: 

Domicilio en que habrá de entregarse el servicio y el horario correspondiente para ello: 

Las cartas de calificación podrán ser entregadas en Oficialía de Partes de SHF en Av. 
Ejército Nacional 180, PB, Col. Anzures, C.P. 1 1 590, en días y horas hábiles o bien a 
través de un archivo PDF por correo electrónico.; 
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Condiciones específicas de entrega del servicio: 

Deberá contener calificación de riesgo contraparte de corto y largo plazo en escala 
doméstica de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo; 

Servidor público facultado para recibir los servicios, quien será el responsable de determinar 
los incumplimientos en el caso de los servicios, así como de hacer cumplir los plazos que 
se establezcan para tales efectos de acuerdo con estos Lineamientos: 

Dirigido a nombre del Lic. Miguel Ángel Cisneros Polo, Director de Tesorería y Mercados 
Financieros, en primera instancia vía correo electrónico mcisneros@shf.gob.mx, con 
copia al Lic. Marco Antonio Villavicencio Téllez, Subdirector de Financiamiento, al correo 
electrónico mvillavicencio@shf.gob.mx 

IV. El tipo de pruebas o verificación física a que se someterán los servicios de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, así como el 
responsable de llevarlas a cabo y el tiempo requerido para su realización, el cual no 
podrá exceder de diez días naturales contados a partir de la prestación del servicio en el 
domicilio a que se refiere la fracción I de este lineamiento: 

Toda vez que el servicio prestado es intangible y se representa por la entrega de la carta 
calificación, el Director de Tesorería y Mercados Financieros deberá declarar por escrito 
que los servicios han sido prestados de conformidad con lo estipulado. 

V. El procedimiento para la devolución o rechazo de los bienes muebles o para determinar 
los incumplimientos en la prestación de los servicios, lo cual solamente procederá por 
causas previstas en el contrato respectivo: 

En el caso de rechazo por algún motivo atribuible a la calificadora, la carta se devolverá 
y se tendrá por no prestados los servicios y, por tanto, no se realizará el pago respectivo 
hasta que se subsane la anomalía. 

Incumplimiento 

El incumplimiento en la prestación de los servicios será comunicado al proveedor a más tardar 
el día hábil siguiente a aquél en que éste se determine, señalando las razones que lo motivaron, 
las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el contrato, indicando el 
plazo para su reposición o corrección. 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 

Recepción de facturas: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales a cargo de 
la Lic. Bertha Alicia Robles Quintero, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en días y horas hábiles. 

Se deberá presentar la factura en archivos PDF y XML. 

La Lic. Bertha Alicia Robles Quintero será el servidor público facultado para validar que las 
facturas o los documentos que presente el proveedor para su pago cumplan los 
requisitos fiscales correspondientes y aquéllos de aceptación del bien mueble o 
servicio que amparen, quien será responsable de devolver al proveedor la factura o el 
documento de que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 
recepción,  comunicándole los errores o deficiencias detectadas. 

En el caso de que se comunique al proveedor la existencia de errores o deficiencias en la factura 
o el documento que hubiere presentado, será responsabilidad del proveedor subsanarlos y 
presentar nuevamente la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes en el menor tiempo posible. 
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En ningún caso procederá la devolución de facturas o de los documentos presentados por el 
proveedor, por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a 
la dependencia o entidad. 

Proyecto de Texto de Póliza de Fianza CUMPLIMIENTO 
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La institución Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las 
disposiciones que prevén los artículos 279, 280, 283 y demás relativas aplicables de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Sociedad Hipotecaria Federal, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo por propio derecho. 

ANTE: Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo. 

Para garantizar por F!TCH MÉXICO, S.A. DE C.V., con la clave de Registro Federal de Contribuyentes 
FME980717NN8; y con domicilio en Prolongación Alfonso Reyes, número 2612, Piso 8, Colonia Del Paseo 
Residencial, Código Postal 64920, Monterrey, Nuevo León, el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones 
que FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V., asumió con motivo del contrato de prestación de servicios celebrado con 
la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, de fecha 
11 de marzo del 2021, comprendiéndose entre éstas la correcta y puntual prestación de los servicios materia 
del referido contrato; la devolución de la cantidad que la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, le haya cubierto; el reembolso de los gastos en que incurra 
la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo en caso 
de que rechace parte o la totalidad de los servicios materia de contratación por no cumplir con las 
características y especificaciones que se contienen en el anexo "A" dei mismo, en el entendido de que "SHF" 
no podrá rechazar el resultado de la calificación; el pago de las cantidades que resulten conforme a lo 
pactado en las cláusulas del contrato, en especial, tas que se establecen en sus cláusulas Primera, Segunda, 
Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima; o de cualquier otra responsabilidad en que FITCH MÉXICO, SA. DE C.V., 
hubiere incurrido; así como el exacto cumplimiento de las demás obligaciones consecuentes a lo convenido, 
a la buena fe, al uso o a la ley. Esta póliza estará en vigor hasta 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
fecha en que la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollos acepte fa totalidad de los servicios materia de contratación, así como durante la substanciación 
de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por la 
autoridad competente y para su cancelación se requerirá la autorización previa y por escrito de la Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Esta institución afianzadora declara que: a) Esta fianza se otorga atendiendo a todas y cada una de 
las estipulaciones contenidas en el contrato antes mencionado; b) En el caso de que se prorrogue el plazo 
o plazos establecidos para la prestación de los servicios a que se refiere esta fianza o exista espera, su 
vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera, debiendo 
para tal efecto realizarse la modificación a la póliza de fianza; y c) Acepta expresamente someterse a los 
procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad 
de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza. 



 

 
 


